
DECRETO 235/2010, de 29 de diciembre, por el que se establecen las bases
reguladoras de las subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y
Dependencia en materia de servicios sociales especializados. (2010040260)

El Decreto 102/2005, de 12 de abril, estableció las bases reguladoras de las subvenciones a
otorgar por la Consejería de Sanidad y Consumo, adaptando todas las líneas de subvencio-
nes competencia de la Consejería de Sanidad y Consumo a la legislación básica estatal y
adecuando dichas líneas de actuación al Plan de Salud de Extremadura.

Con posterioridad, el Decreto del Presidente 17/2007, de 30 de junio, por el que se modifican
la denominación, el número y las competencias de las Consejerías que conforman la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, crea la Consejería de Sanidad y
Dependencia atribuyendo a la misma el ejercicio de las competencias de la anterior Conseje-
ría de Sanidad y Consumo excepto Consumo, así como las competencias en materia de
dependencia que tenía atribuidas la anterior Consejería de Bienestar Social.

Las sucesivas modificaciones operadas en el Decreto 102/2005, de 12 de abril, así como el
nuevo marco competencial de la Consejería de Sanidad y Dependencia, configurado por el
Decreto 191/2007, de 20 de julio, por el que se establece la Estructura Orgánica de la
Consejería de Sanidad y Dependencia, determinaron la necesidad de acometer una nueva
regulación de las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por la Consejería de Sani-
dad y Dependencia, con la finalidad de incorporar las líneas de subvención correspondientes
a las nuevas competencias asumidas por esta Consejería y suprimir aquellas líneas corres-
pondientes a consumo.

Con esta finalidad fue dictado el Decreto 39/2008, de 7 de marzo, por el que se establecen las
bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y Dependencia
en materia de atención a personas mayores, con discapacidad y en situación de dependencia.

Por Ley 1/2008, de 22 de mayo, de Creación de Entidades Públicas de la Junta de Extrema-
dura, se creó el Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Depen-
dencia (SEPAD) como ente público adscrito a la Consejería de Sanidad y Dependencia.

El Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio
Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD), establece
expresamente que corresponde a este ente público la ejecución y coordinación de las políti-
cas sociales en materia de dependencia en salud mental.

Como consecuencia de la atribución a ese Servicio de las competencias relativas al desarrollo
y mantenimiento de los servicios destinados al apoyo social de las personas con enfermedad
mental, el Decreto 39/2008, de 7 de marzo, fue modificado por el Decreto 273/2009, de 28
de diciembre, incorporando una nueva línea de subvención destinada a financiar Programas
de Atención en Salud Mental.

Sin perjuicio de lo anterior se considera conveniente establecer una línea específica de
subvención dirigida a las entidades privadas sin ánimo de lucro destinada a financiar Progra-
mas de atención a personas con deterioro cognitivo dado el carácter específico y la importan-
cia que reviste este tipo de discapacidad determinante de situaciones de dependencia. 
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Por otra parte, y habiéndose consolidado, a través del Marco de Atención a la Discapacidad
en Extremadura (MADEX), en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura un
sistema de atención y prestación de servicios de calidad a todas las personas con discapaci-
dad de la región, entre los que se encuentran los servicios de atención temprana y recupera-
ción, garantía en la prestación de estos servicios que aparece además completada con las
subvenciones a entidades públicas o privadas sin fin de lucro que presten servicios sociales
especializados a personas con discapacidad reguladas en el Decreto 39/2008, de 7 de marzo,
se considera conveniente suprimir como línea específica de subvención de las ayudas para la
rehabilitación, atención temprana y recuperación funcional, reguladas dentro del Capítulo VII
relativo a las ayudas individuales dirigidas a personas con discapacidad.

Igualmente, se suprimen las ayudas para el apoyo y la atención a las personas en situación
de dependencia reguladas en el Capítulo VIII, destinadas a financiar los gastos derivados de
la contratación de los profesionales que prestan atención domiciliaria a personas con demen-
cia avanzada o gran dependencia para las actividades de la vida diaria contempladas en el
Capítulo III del Decreto 136/2005, de 7 de junio, de Ayudas al Plan Integral de Empleo a la
Conciliación de la Vida Familiar y Laboral y para la Promoción de Actividad, ayudas cuya
vigencia finalizó el día 31 de diciembre de 2008.

Asimismo, y transcurrido un tiempo prudencial desde la entrada en vigor del Decreto
39/2008, de 7 de marzo, la tramitación de las ayudas contempladas en el mismo ha puesto
de manifiesto la necesidad de abordar una serie de reformas con la finalidad de incrementar
la agilidad y eficacia en el cumplimiento de los objetivos perseguidos por las mismas.

Finalmente, y como consecuencia de la nueva regulación contenida en materia de subvencio-
nes en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2010 se
considera necesario abordar las oportunas modificaciones en el Decreto 39/2008, de 7 de
marzo, en materia de procedimientos de concesión y convocatoria, régimen de garantías,
pagos a cuenta o anticipados y procedimiento de reintegro.

En virtud de lo expuesto, a propuesta de la Consejera de Sanidad y Dependencia y previa
deliberación del Consejo de Gobierno de fecha 29 de diciembre de 2010, 

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto.

El objeto del presente decreto es establecer las bases reguladoras de la concesión de
subvenciones, a otorgar por la Consejería competente en materia de dependencia, en mate-
ria de atención a personas mayores, con discapacidad, en situación de dependencia, con
trastorno mental grave y con deterioro cognitivo.

Artículo 2. Ámbito de actuación.

Las subvenciones irán dirigidas a financiar, total o parcialmente, los programas y actividades
que seguidamente se detallan:
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a) Actividades, programas y servicios de atención a personas mayores realizados por Entida-
des Locales y Entidades Privadas sin fin de lucro.

b) Programa Universalizado de Podología para Personas Mayores en la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

c) Prestación de servicios, mantenimiento y creación de plazas y desarrollo de programas por
Entidades Públicas y Privadas sin fin de lucro que presten servicios sociales especializados
a personas con discapacidad.

d) Programas de apoyo a las familias de personas con discapacidad para la atención, el
cuidado y la ocupación del tiempo libre.

e) Adquisición, construcción, reforma, rehabilitación y equipamiento de centros y servicios de
atención a personas con discapacidad.

f) Ayudas individuales dirigidas a personas con discapacidad.

g) Ayudas técnicas dirigidas a las personas que tengan reconocida la situación de dependencia.

h) Programas de Atención a personas con trastorno mental grave.

i) Programa de Balneoterapia en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

j) Prestación básica del Servicio Social de Ayuda a Domicilio.

k) Programas de Atención a personas con deterioro cognitivo.

Artículo 3. Requisitos de los beneficiarios.

1. Los beneficiarios de las subvenciones y ayudas establecidas en el presente decreto debe-
rán reunir los requisitos específicos determinados para cada una de las modalidades de
subvención. 

2. Las Entidades Públicas y Privadas sin fin de lucro deberán estar inscritas en el Registro
Unificado de Entidades y Centros de Servicios Sociales de Extremadura.

3. Las personas físicas y entidades privadas sin fin de lucro deberán acreditar que no se
hallan incursas en ninguna de las circunstancias recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo
13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que impiden obte-
ner la condición de beneficiario adjuntando a su solicitud una declaración responsable,
suscrita por el representante legal de la Entidad, dirigida al órgano encargado de resolver
la concesión de las subvenciones o, en su caso, mediante la cumplimentación del apartado
correspondiente en la solicitud de las subvenciones. 

4. No les serán de aplicación a las Entidades Públicas las prohibiciones establecidas en el artículo
13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, atendiendo a la natu-
raleza y al objeto de las subvenciones reguladas en este decreto, por lo que no se les exigirá
la declaración responsable a la que hace referencia el apartado séptimo de dicho artículo.

5. No será exigible a los beneficiarios de las ayudas establecidas en este decreto el certificado
de estar al corriente en las obligaciones tributarias con el Estado y frente a la Seguridad
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Social, conforme a lo establecido en el artículo 6.2 del Decreto 77/1990, de 16 de octubre,
que regula el régimen general de concesión de subvenciones, atendiendo al carácter asis-
tencial o de acción social de dichas prestaciones.

No obstante, con anterioridad a dictarse la propuesta de concesión de la subvención y
previamente al pago de las subvenciones, el órgano gestor de las ayudas comprobará de
oficio que los beneficiarios se encuentran al corriente de sus obligaciones con la Hacienda
de la Comunidad Autónoma.

A estos efectos en la solicitud de subvención se podrá autorizar al órgano gestor de las
ayudas para que compruebe de oficio que se encuentra al corriente de sus obligaciones
tributarias frente a la Hacienda de la Comunidad Autónoma, según lo establecido en el
Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el que se aprueban medidas para la mejora de la
tramitación administrativa y simplificación documental asociada a los procedimientos de la
Junta de Extremadura.

6. Asimismo, los solicitantes podrán prestar su autorización para obtener de oficio documen-
tos y certificados que deban acreditar las administraciones y registros públicos, mediante
la cumplimentación del apartado correspondiente en la solicitud de las subvenciones. 

Artículo 4. Entidades Colaboradoras.

1. A los efectos de su consideración con arreglo a lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, serán entidades colaboradoras
en la gestión de las subvenciones de la Consejería competente en materia de dependencia
las siguientes:

a) La Fundación para la Formación de los Profesionales Sanitarios de Extremadura,
FUNDESALUD.

b) La Universidad de Extremadura.

c) Los Corporaciones Profesionales de las especialidades relacionadas con las Ciencias Socia-
les, de la Salud, la Economía y el Derecho de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Las Corporaciones Locales de Extremadura.

e) Las Cajas de Ahorros con sede social en Extremadura o que operen en el ámbito terri-
torial de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que deberán cumplir los siguientes
requisitos de solvencia y eficacia:

— No podrán encontrarse incursas en ninguna de las circunstancias contempladas en el
artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

— Deberán contar con una amplia red de sucursales, dotadas de los medios personales
y técnicos adecuados, distribuidas en el ámbito territorial de actuación de cada enti-
dad, para facilitar la solicitud de préstamos.

f) Entidades sujetas a derecho privado que reúnan los requisitos de solvencia y eficacia
que se establezcan. 
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2. A los efectos anteriores, y para su consideración conforme a lo dispuesto en el apartado
anterior, será necesario como requisito previo para ello, la formalización de un convenio
de colaboración entre ambas entidades. No obstante, cuando las entidades colaboradoras
sean personas sujetas a derecho privado, se seleccionarán previamente mediante un
procedimiento sometido a los principios de publicidad, concurrencia, igualdad y no discri-
minación y la colaboración se formalizará mediante convenio, salvo que por el objeto de la
colaboración resulte de aplicación plena la normativa vigente en materia de contratos del
sector público.

En este supuesto, el contrato que incluirá necesariamente el contenido mínimo previsto en
el apartado 3 del artículo 16 de la Ley General de Subvenciones, así como el que resulte
preceptivo de acuerdo con la normativa reguladora de los contratos públicos, deberá hacer
mención expresa al sometimiento del contratista al resto de las obligaciones impuestas a
las entidades colaboradoras por la mencionada ley.

Cuando la colaboración contemple la entrega o distribución de los fondos públicos a los
beneficiarios las entidades sujetas a derecho privado quedan exceptuadas de la obligación
de constituir garantía, sin perjuicio de la aplicación, en su caso, de las garantías previstas
en la normativa reguladora de la contratación administrativa.

3. Sin perjuicio de los compromisos y especialidades que se establezcan en los convenios que
se formalicen conforme al artículo 16 de la Ley 38/2003, las entidades colaboradoras
habrán de observar como obligaciones mínimas las descritas en el artículo 15.1 de la cita-
da Ley y cumplir los requisitos de publicidad en los términos exigidos en el Decreto
50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas
con ayudas de la Junta de Extremadura y se modifica el Decreto 77/1990, de 16 de octu-
bre, en aquellos extremos que resulten aplicables según las características de la colabora-
ción que se arbitre.

4. Las entidades colaboradoras deberán acreditar que no están incursas en causas de prohi-
bición para obtener tal condición a tenor de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 5. Procedimiento de concesión y de convocatoria de las subvenciones.

1. Con carácter general, el procedimiento de concesión de las subvenciones reguladas en el
presente decreto será el de concurrencia competitiva y convocatoria pública periódica,
mediante Orden de la Consejería competente en materia de dependencia.

2. La respectiva Orden determinará en el supuesto de que la modalidad de ayuda comprenda
varias líneas, actividades o programas, las acciones subvencionables que quedan expresa-
mente convocadas, pudiendo efectuarse en el mismo ejercicio presupuestario posteriores
convocatorias que podrán incluir acciones convocadas con anterioridad, siempre que exis-
ta crédito disponible.

3. El procedimiento comprenderá una fase de comparación de las solicitudes presentadas con
la finalidad de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios obje-
tivos de otorgamiento señalados para cada una de las modalidades de subvenciones en el
presente decreto.
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4. Se adjudicarán aquellas solicitudes que reuniendo los requisitos establecidos hayan obteni-
do una mayor valoración en aplicación de dichos criterios, teniendo como límite la cuantía
global de los créditos presupuestarios fijados en las respectivas convocatorias, y en su caso
la resultante del aumento de la cuantía inicial, que no podrá superar el 20% de la misma, o
de la cuantía que corresponda cuando tal incremento sea consecuencia de una generación
o incorporación de crédito, o cuando se trate de créditos declarados ampliables. 

En todo caso, dicho aumento deberá producirse antes de resolver la concesión de las
subvenciones sin necesidad de una nueva convocatoria.

5. Sin perjuicio lo establecido en el apartado anterior, cuando el crédito consignado en la
convocatoria correspondiente fuera suficiente atendiendo al número de solicitudes y una vez
finalizado el plazo de presentación de las mismas, queda exceptuado el requisito de fijar un
orden de prelación entre las solicitudes presentadas que reúnan los requisitos establecidos. 

6. No obstante, se establece el procedimiento de concesión directa mediante convocatoria
abierta, respecto de las ayudas técnicas dirigidas a las personas que tengan reconocida la
situación de dependencia reguladas en el Capítulo VIII del presente decreto.

En este supuesto, la cuantía estimada inicialmente prevista podrá aumentarse, sin suje-
ción a las limitaciones previstas en el apartado cuarto del presente artículo, con el límite
de los créditos consignados en el presupuesto de gasto del ejercicio correspondiente al de
la convocatoria de las ayudas.

No obstante, en los supuestos en que no se efectúen las modificaciones correspondientes
y se produzca el agotamiento del crédito consignado en la correspondiente convocatoria,
se declarará terminado el plazo de vigencia de la misma por Resolución del titular de la
Consejería competente en materia de dependencia. A tales efectos, se publicará el corres-
pondiente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Artículo 6. Cuantía.

1. El importe de las subvenciones será el establecido en los correspondientes Capítulos del
presente decreto por los que se desarrollan las concretas líneas de subvención, ajustándo-
se a las disponibilidades contempladas en el Presupuesto de la Comunidad Autónoma de
Extremadura del ejercicio correspondiente al de la convocatoria de las ayudas.

2. El porcentaje máximo de los gastos susceptible de ser subvencionado y/o la cuantía máxi-
ma subvencionable por perceptor serán los establecidos en cada uno de los Capítulos,
entendiéndose que de no indicarse porcentaje alguno se entenderá que la subvención
podrá alcanzar hasta el 100%, sin perjuicio de las disponibilidades presupuestarias exis-
tentes en el ejercicio en que se desarrolle la convocatoria.

Artículo 7. Financiación.

1. La financiación de las subvenciones reguladas en el presente decreto se hará con cargo a
las aplicaciones de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma que correspon-
dan para cada ejercicio presupuestario.
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2. En los casos en que la financiación provenga de fondos europeos, de conformidad con lo
dispuesto en el Capítulo que regula la correspondiente línea de subvención, deberá reco-
gerse dicha circunstancia en la orden de convocatoria, con indicación expresa del Fondo
cofinanciador, Eje, Tema prioritario y el porcentaje de financiación; asimismo, en la resolu-
ción de concesión de las ayudas deberá indicarse que la Unión Europea participa en la
financiación de las mismas, con expresión de la cuantía o el porcentaje de la ayuda apor-
tado por el instrumento comunitario correspondiente.

Artículo 8. Gastos subvencionables.

1. Tendrán la consideración de subvencionables aquellos gastos que, respondiendo de mane-
ra indubitada a la naturaleza de la actividad subvencionada y habiéndose producido una
vez dictada la resolución de concesión de subvención, sean abonados con anterioridad a la
finalización del periodo de justificación de las distintas ayudas. 

2. Respecto a los gastos que se hayan producido con anterioridad a la fecha de la resolución
de concesión de subvención se considerarán subvencionables siempre que quede constan-
cia de que los mismos tienen su origen en la realización de la actividad subvencionada y
que, en todo caso, se han producido y abonado en el ejercicio presupuestario al que
venga referido la correspondiente orden de convocatoria.

3. Los gastos financieros, los gastos notariales y registrales, los gastos periciales para la
realización del proyecto subvencionado y los de administración específicos serán subven-
cionables siempre que quede debidamente acreditado que los mismos están directamente
relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables para la adecuada prepa-
ración o ejecución de la misma.

4. En ningún caso serán gastos subvencionables:

a) Los intereses deudores de las cuentas bancarias.

b) Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.

c) Los gastos de procedimientos judiciales.

5. Los tributos son gasto subvencionable cuando el beneficiario de la subvención los abona
efectivamente. En ningún caso se consideran gastos subvencionables los impuestos indi-
rectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación ni los impuestos perso-
nales sobre la renta.

6. Los costes indirectos habrán de imputarse por el beneficiario a la actividad subvencionada
en la parte que razonablemente corresponda de acuerdo con principios y normas de
contabilidad generalmente admitidas y, en todo caso, en la medida en que tales costes
correspondan al periodo en que efectivamente se realiza la actividad. En el caso de
subvenciones cofinanciadas con fondos europeos los costes indirectos no podrán exceder,
en ningún caso, del 20% del gasto financiado con dichos fondos.

7. Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 30.000 euros en el
supuesto de coste por ejecución de obra, o de 12.000 euros en el supuesto de suministro
de bienes de equipo o prestación de servicios de asistencia técnica, el beneficiario deberá
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solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la
contracción del compromiso para la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que
por las especiales características de los gastos subvencionables no exista en el mercado
suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se
hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención. La elección entre las
ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solici-
tud de la subvención se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo
justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta
económica más ventajosa. 

Artículo 9. Forma, plazo de presentación y subsanación de solicitudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales a contar a partir del
día siguiente al de la publicación de la orden de convocatoria en el Diario Oficial de Extre-
madura, pudiendo ser objeto de ampliación en función de las circunstancias concurrentes
en la correspondiente orden de convocatoria. 

No obstante, se exceptúan de lo anterior, las solicitudes de ayudas técnicas dirigidas a las
personas que tengan reconocida la situación de dependencia reguladas en el Capítulo VIII,
que podrán presentarse hasta el día 31 de julio de cada año.

2. Las solicitudes se formalizarán en el modelo oficial que se señale en las respectivas órde-
nes de convocatoria, e irán acompañadas de la documentación que se determine en las
mismas. Dichas solicitudes irán dirigidas al órgano que se señale en la convocatoria y
podrán ser presentadas en todos los lugares contemplados en el artículo 7.1 del Decreto
257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se
regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Las solicitudes que se formulen a través de las oficinas de Correos se presentarán en
sobre abierto, al objeto de que en la misma se haga constar por el responsable la fecha
de presentación.

3. Una vez recibida la solicitud, si ésta presenta defectos o resultara incompleta, se requerirá
al interesado para que en el plazo de diez días, subsane la falta o acompañe la documen-
tación que se determine, con indicación de que, si así no lo hiciere, se le tendrá por desis-
tido de su solicitud, previa resolución expresa dictada por el órgano competente.

Artículo 10. Ordenación, instrucción y resolución del procedimiento de concesión de
subvenciones y plazo para la notificación de la resolución.

1. La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde-
rá a la Dirección General competente en materia de dependencia y servicios sociales espe-
cializados que realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determi-
nación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse
la propuesta de resolución.

2. Para la evaluación de las solicitudes se constituirá una Comisión de Valoración que emitirá
un informe en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada y que se regirá,
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en cuanto a su constitución y funcionamiento, por lo dispuesto en la normativa aplicable a
los órganos colegiados, estando integrada por los siguientes miembros:

— El titular de la Dirección General competente en materia de dependencia y servicios
sociales especializados o persona en quien delegue, que actuará como Presidente.

— Tres funcionarios de la Dirección General competente en materia de dependencia y
servicios sociales especializados, designados por su titular, actuando uno de ellos como
Secretario, con voz pero sin voto.

3. El titular de la Dirección General competente en materia de dependencia y servicios socia-
les especializados, a la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valoración,
formulará la propuesta de resolución, debidamente motivada.

4. La concesión de subvenciones será resuelta y notificada por el titular de la Consejería
competente en materia de dependencia en el plazo máximo de seis meses a contar a
partir de la publicación de la respectiva orden de convocatoria en el Diario Oficial de
Extremadura, salvo que la misma posponga sus efectos a otra fecha posterior. En el
supuesto de subvenciones de convocatoria abierta el plazo de seis meses se iniciará a
partir de la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el órgano competente para su
tramitación. La falta de notificación de la resolución expresa legitima al interesado para
entenderla desestimada por silencio administrativo. Frente a la resolución expresa o
presunta del procedimiento, el interesado podrá interponer los recursos que procedan, de
conformidad con la normativa vigente.

5. La resolución de concesión además de contener las personas o entidades solicitantes a las
que se concede la subvención y la desestimación expresa de las restantes solicitudes,
podrá incluir una relación ordenada de todas las solicitudes que, cumpliendo con las
condiciones administrativas y técnicas establecidas en las bases reguladoras para adquirir
la condición de beneficiarios no hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del
crédito fijado en la convocatoria, con indicación de la puntuación otorgada a cada una de
ellas en función de los criterios de valoración previstos en la misma.

En este supuesto, si se renunciase a la subvención por alguna de las personas o entidades
beneficiarias, el órgano concedente acordará, sin necesidad de una nueva convocatoria, la
concesión de la subvención al solicitante o solicitantes siguientes a aquéllas en orden de su
puntuación, siempre y cuando con la renuncia por parte de alguna de los beneficiarios se
haya liberado crédito suficiente para atender al menos una de las solicitudes denegadas.

El órgano concedente de la subvención comunicará esta opción a las personas o entidades
interesadas, a fin de que accedan a la propuesta de subvención en el plazo improrrogable
de diez días. Una vez aceptada la propuesta por parte de los solicitantes, el órgano admi-
nistrativo dictará el acto de concesión y procederá a su notificación.

6. Cuando el importe de la subvención contenido en la propuesta de resolución sea inferior al
que figura en la solicitud presentada, se podrá instar del beneficiario la reformulación de su
solicitud para ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable. Una vez
que la reformulación de la solicitud merezca la conformidad de la Comisión de Valoración,
se remitirá con todo lo actuado al órgano competente para que dicte la resolución. En todo
caso, la reformulación de solicitudes deberá respetar el objeto, condiciones y finalidad de la
subvención, así como los criterios de valoración establecidos respecto de las solicitudes.
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Artículo 11. Publicidad de la concesión.

Cuando las subvenciones concedidas, individualmente consideradas, sean de importe igual o
superior a 3.000 euros, se dará publicidad de su concesión mediante publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, indicando la convocatoria, programa y crédito presupuestario al cual
se han imputado, beneficiario, cantidad concedida y finalidad de la subvención. En el supues-
to de importe inferior a la cantidad mencionada, la publicidad se hará mediante la exposición
en el Tablón de anuncios de la Consejería competente en materia de dependencia.

Artículo 12. Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las subvenciones vienen obligados a:

a) Destinar la subvención a la finalidad para la que ha sido concedida.

b) Ejecutar el proyecto y realizar la inversión que fundamenta la concesión de la subvención
en la forma, condiciones y plazos establecidos.

A estos efectos los beneficiarios de las subvenciones vendrán obligados a cumplir cuantas
instrucciones y directrices le sean comunicadas por el órgano gestor de las ayudas respec-
to a la realización y justificación de las actuaciones financiadas.

c) Asumir la aportación económica por la diferencia entre el importe de la cantidad concedida
y el coste total de la actividad para la que se solicita la subvención, garantizando que la
misma se haga efectiva en los términos y condiciones tenidas en cuenta a la hora de otor-
gar la subvención.

d) Comunicar por escrito a la Dirección General competente en materia de dependencia y servi-
cios sociales especializados, en el plazo máximo de veinte días naturales, cualquier eventua-
lidad que pudiera producirse en la ejecución de la actividad subvencionada que pudiera dar
lugar al incumplimiento de la finalidad para la que fue concedida la subvención, así como
toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención.

e) Asumir las responsabilidades que pudieran derivarse de la realización y ejecución de las
acciones subvencionables y posteriormente, como consecuencia de las mismas, en los
términos y con la extensión previstas en la legislación vigente.

f) Destinar los bienes adquiridos a la finalidad para la que se concede la subvención.

g) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos, condiciones y finali-
dad que determinan la concesión de la subvención. A estos efectos, se deberá acreditar y
justificar los gastos y pagos realizados por el cien por cien del importe de la subvención
percibida y por el importe total de la inversión realizada.

h) Someterse a las actuaciones de comprobación que puedan efectuar el órgano concedente
o los órganos de control competentes, aportando cuanta información le sea requerida.

En este sentido la Consejería competente en materia de dependencia, en ejercicio de las
facultades conferidas por el Decreto 136/1991, de 17 de diciembre, por el que se regula
la función asesora-supervisora de la Junta de Extremadura en materia de Servicios
Sociales, podrá llevar a cabo las actuaciones de comprobación e inspección necesarias
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para constatar el cumplimiento de las condiciones y la finalidad que determinaron la
concesión de la subvención.

i) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras ayudas, ingresos o recursos que
financien la actividad subvencionada. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto
como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación del destino dado a los
fondos percibidos.

j) Adoptar las medidas de identificación, información y publicidad de las inversiones financia-
das por la Junta de Extremadura, según lo dispuesto en el Decreto 50/2001, de 3 de abril
y, en el caso de proyectos cofinanciados por el Fondo Social Europeo, además las estable-
cidas en la normativa europea Reglamento (CE) 1828/2006, de 8 de diciembre.

La justificación del cumplimiento de estas medidas, una vez dictada la resolución de
concesión, se realizará mediante la presentación de la documentación acreditativa que
corresponda, de conformidad con lo establecido en la normativa citada. 

Asimismo, el incumplimiento total o parcial de esta obligación a lo largo del ejercicio en
que se desarrolla la actividad será causa de reintegro de la subvención concedida.

k) Conservar los originales o copias compulsadas de las facturas y documentos justificativos
de la aplicación de la subvención recibida, que estarán a disposición de la Consejería
competente en materia de dependencia, de la Intervención General de la Junta de Extre-
madura y de cuantos órganos fiscalizadores y de control nacionales o comunitarios pudie-
ran requerirlos. 

En el supuesto de ayudas cofinanciadas con fondos europeos, los beneficiarios estarán
obligados a llevar un sistema contable que permita verificar la concreta imputación de las
operaciones cofinanciadas con cargo a dichos fondos. 

l) Presentar la cuenta justificativa del gasto y la memoria justificativa de la realización de las
actividades financiadas, en los términos establecidos en el presente decreto y en las
correspondientes órdenes de convocatoria.

m) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en la
normativa vigente en materia de subvenciones.

n) Cumplir las obligaciones específicas establecidas para cada una de las subvenciones y
ayudas reguladas en el presente decreto.

Artículo 13. De la subcontratación de las actividades subvencionadas.

1. Las Entidades beneficiarias podrán concertar con terceros la ejecución parcial de las activi-
dades subvencionadas hasta el porcentaje máximo de la cantidad concedida señalado
para cada una de las modalidades de ayuda en el presente decreto. 

2. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20% del importe de la subvención
y dicho importe sea superior a 60.000 euros, la subcontratación estará sometida al
cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Que el contrato se celebre por escrito.
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b) Que la celebración del mismo se autorice previamente por la Dirección General compe-
tente en materia de dependencia y servicios sociales especializados, debiendo a tal
efecto formular solicitud en el plazo máximo de veinte días a contar a partir del día
siguiente al de la notificación de la resolución por la que se otorga la subvención.

3. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir
el cumplimiento de los requisitos exigidos en el apartado anterior.

4. Los contratistas quedarán obligados solo ante el beneficiario que asumirá la total respon-
sabilidad de la ejecución de la actividad subvencionada frente a la Administración.

5. En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución parcial de las activida-
des subvencionadas con las personas que estén incursas en alguna de las prohibiciones
recogidas en el apartado 7 del artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

Artículo 14. Pagos anticipados y régimen de garantías.

1. Las subvenciones reguladas en el presente decreto se abonarán, conforme a lo dispuesto
en este artículo y en las disposiciones específicas aplicable a cada una de las modalidades
de ayudas, con carácter previo a la justificación del cumplimiento de la finalidad para la
que fueron concedidas sin necesidad de garantía alguna. 

2. Las subvenciones de importe igual o inferior a 3.000 euros serán abonadas íntegramente,
una vez recaída resolución favorable.

3. Las subvenciones por importe superior a 3.000 euros serán abonadas fraccionadamente,
siendo la forma de pago la que se determina a continuación:

a) A la firma de la resolución por la que se concede la subvención se abonará el 50% de la
cantidad total concedida.

El pago de esta cantidad quedará supeditado a la aportación por la Entidad beneficiaria
del Certificado de cumplimiento de las medidas de publicidad y, en su caso, de la justi-
ficación de las cantidades concedidas en el ejercicio económico anterior. 

b) El 50% restante de la subvención se abonará de la siguiente forma:

— Un primer 25%, una vez se haya justificado documentalmente por el órgano respon-
sable de la Entidad beneficiaria, que se han realizado gastos y pagos por un importe
igual o superior al 25% de la cantidad total concedida.

— Un segundo 25%, cuando se haya justificado documentalmente por el órgano respon-
sable de la Entidad beneficiaria, que el importe de los gastos y pagos realizados en
ejecución de la actividad subvencionada superan el 50% de la cantidad total concedida.

En ningún caso se dará lugar a que exista una cantidad anticipada y sin justificar supe-
rior al 50% de la subvención concedida.

4. La justificación de gastos y pagos se realizará mediante Certificado de Ingresos, Gastos y
Pagos, suscrito por el Secretario y el Representante legal de la Entidad.
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Las Entidades Privadas sin ánimo de lucro presentarán junto a este Certificado, los origi-
nales o copias compulsadas de las facturas o documentos contables de valor equivalente
acreditativos de los gastos y pagos realizados, acompañados de una relación detallada de
dichos justificantes. Además, deberán presentar una relación de las actividades desarro-
lladas hasta la fecha.

5. Las Entidades beneficiarias deberán cumplimentar los modelos de justificación que a estos
efectos se establezcan en las respectivas órdenes de convocatorias.

6. Las justificaciones deberán aportarse a la Consejería competente en materia de depen-
dencia con la antelación suficiente para que se efectúen los abonos dentro del ejercicio
económico en curso, debiendo presentarse los justificantes para el abono del último 25%
de la subvención antes del 30 de noviembre del año al que venga referido la respectiva
orden de convocatoria.

7. En el plazo de quince días desde la recepción de los fondos, los órganos responsables de
las Entidades beneficiarias expedirán certificado acreditativo de haber incluido en su
contabilidad el ingreso del importe concedido en concepto de subvención con destino a la
finalidad para la que ha sido otorgada.

Artículo 15. Plazo y forma de justificación.

1. Los beneficiarios de las ayudas, con independencia de las justificaciones parciales
previstas para los pagos anticipados, deberán justificar el cumplimiento de la finalidad
para la que se concede la subvención y la aplicación de los fondos percibidos antes del
1 de marzo del año siguiente a aquel al que venga referida la correspondiente orden de
convocatoria.

2. A estos efectos las Entidades beneficiarias deberán presentar la cuenta justificativa del
gasto, que consistirá en una declaración responsable suscrita por el órgano responsable
de la Entidad comprensiva de las actividades realizadas que hayan sido financiadas con la
subvención. A la misma acompañarán un Certificado de Ingresos, Gastos y Pagos suscrito
por el mismo, justificativo de los gastos y pagos realizados en la ejecución total de la acti-
vidad subvencionada.

En el caso de las Entidades Privadas sin ánimo de lucro además se adjuntarán los origina-
les o copias compulsadas de las facturas o documentos contables de valor equivalente
acreditativos de los gastos y pagos realizados que no hayan sido aportados con anteriori-
dad junto a las justificaciones para el abono de los pagos parciales, así como una relación
detallada y ordenada de dichos justificantes. 

3. Las Entidades beneficiarias vendrán obligadas a presentar la Memoria justificativa y expli-
cativa de la realización de las actividades financiadas, en la forma que se determine en la
respectiva orden de convocatoria.

4. Cuando hayan aportado fondos propios o se hayan percibido otras subvenciones o recur-
sos, se deberá acreditar el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las activi-
dades subvencionadas.
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Artículo 16. Circunstancias que pueden dar lugar a la modificación de la resolución
o extinción de la subvención.

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, y
en todo caso, la obtención concurrente de otras aportaciones fuera de los supuestos de
compatibilidad previsto para cada una de las modalidades de ayudas reguladas, podrá dar
lugar a la modificación de la resolución o extinción de la subvención, procediéndose al
reintegro de las cantidades percibidas indebidamente en su caso, de acuerdo con lo
previsto en el artículo siguiente.

2. El órgano competente para resolver la concesión de las subvenciones dictará la resolución que
proceda cuando la cuantía de la subvención deba ser objeto de reducción o reintegro por razón
de que las subvenciones, ayudas, ingresos o recursos recibidos, aisladamente o en concurren-
cia, para el mismo fin, superen en su conjunto, el coste total de la actividad subvencionada.

Artículo 17. Reintegro de las subvenciones.

1. Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiera lugar, procederá el reintegro de las
cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde el momento del pago
hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, cuando concurran algunas
de las causas previstas en la normativa vigente en materia de subvenciones, y en los
supuestos de incumplimiento de las obligaciones previstas en este decreto.

2. El órgano concedente de las subvenciones será el competente para revocar la subvención
y exigir el reintegro en periodo voluntario, correspondiendo efectuar la recaudación ejecu-
tiva a la Consejería competente en materia de Hacienda.

3. El órgano que resuelva el reintegro tendrá en cuenta el principio de proporcionalidad para
modular la obligación de devolución de la ayuda percibida atendiendo al grado y caracte-
rísticas del incumplimiento en que haya incurrido el beneficiario en relación con la finali-
dad de la subvención. 

4. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio desde el momento en que se aprecie la
existencia de alguno de los supuestos de reintegro previstos en el apartado uno anterior.
El órgano competente para resolver dictará resolución que pondrá fin a la vía administrati-
va en el plazo máximo de doce meses desde la fecha del acuerdo de iniciación. Contra la
citada resolución cabrá interponer los recursos que correspondan de acuerdo con la
normativa vigente.

5. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de Derecho Público,
resultando de aplicación para su cobranza lo previsto en el artículo 20 de la Ley 5/2007,
de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura. 

6. La obligación de reintegro establecida en los apartados anteriores, se entenderá sin perjui-
cio de lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en
lo relativo a infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones.

7. El reintegro de subvenciones concedidas a entidades públicas, cuando proceda, se practi-
cará preferentemente por compensación de acuerdo con lo prevenido en el Decreto
25/1994, de 22 de febrero.
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Artículo 18. Criterios de graduación de los incumplimientos de las condiciones
impuestas con motivo de la concesión.

1. En el caso de incumplimientos parciales, el órgano competente determinará la cantidad a
reintegrar por la entidad beneficiaria respondiendo al principio de proporcionalidad en
función de los costes justificados y las actuaciones acreditadas, siempre que el cumpli-
miento por aquella se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y quede acre-
ditada una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos. 

2. Se considerará que el cumplimiento por el beneficiario se aproxima significativamente al
cumplimiento total, cuando se haya ejecutado un 60% de las actividades e inversiones
objeto de la subvención. En estos casos procederá la pérdida del derecho a la subvención
en cuanto a la parte no ejecutada.

Procederá el reintegro total de la subvención concedida, cuando las actividades e inversio-
nes subvencionables se ejecuten en un porcentaje inferior al 60% de las mismas.

3. En el caso de que el importe de la ayuda concedida en virtud del presente decreto, en
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, superase el coste de la
actividad subvencionada, procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la
actividad desarrollada, así como la exigencia del interés de demora correspondiente.

Artículo 19. Compatibilidad con otras subvenciones.

1. La concesión de subvenciones establecidas en este decreto será compatible con cuales-
quiera otras que pudieran ser concedidas para la misma finalidad por otras Administracio-
nes Públicas o entidades públicas o privadas, siempre que el importe global de las mismas
no supere el coste de la actividad subvencionable, salvo en aquellos supuestos que se
determinen expresamente para cada una de las modalidades reguladas. 

2. Los solicitantes estarán obligados a declarar todas las subvenciones solicitadas o concedi-
das para el mismo concepto, en el momento de la solicitud o en cualquier otro de la
vigencia del procedimiento en que se produzca.

Artículo 20. Destino de los bienes subvencionados.

1. Los beneficiarios deberán destinar los bienes al fin concreto para el que se concedió la
subvención durante un periodo de quince años en caso de bienes inscribibles en un regis-
tro público y de cinco años para el resto de bienes.

En el caso de bienes inscribibles en un registro público, deberá hacerse constar en la
escritura esta circunstancia, así como el importe de la subvención concedida, debiendo ser
objeto estos extremos de inscripción en el registro público correspondiente.

2. El incumplimiento de la obligación de destino referida en el párrafo anterior, que se produ-
cirá en todo caso con la enajenación o el gravamen del bien, será causa de reintegro en
los términos establecidos en la normativa vigente en materia de subvenciones, quedando
el bien afecto al pago del reintegro cualquiera que sea su poseedor, salvo que resulte ser
un tercero protegido por la fe pública registral o se justifique la adquisición de los bienes
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con buena fe y justo título o en establecimiento mercantil o industrial, en caso de bienes
muebles no inscribibles.

3. No se considerará incumplida la obligación de destino referida en el apartado anterior cuando:

a) Tratándose de bienes no inscribibles en un registro público, fueran sustituidos por otros
que sirvan en condiciones análogas al fin para el que se concedió la subvención y este
uso se mantenga hasta completar el periodo establecido, siempre que la sustitución
haya sido autorizada por la Consejería competente en materia de dependencia.

b) Tratándose de bienes inscribibles en un registro público, el cambio de destino, enaje-
nación o gravamen sea autorizado por la Consejería competente en materia de
dependencia. En este supuesto, el adquirente asumirá la obligación de destino de los
bienes por el periodo restante y, en caso de incumplimiento de la misma, del reinte-
gro de la subvención.

CAPÍTULO II

SUBVENCIONES A ENTIDADES LOCALES Y ENTIDADES PRIVADAS SIN FIN DE LUCRO
QUE PRESTEN SERVICIOS SOCIALES A PERSONAS MAYORES

Artículo 21. Objeto.

1. Las subvenciones a que se refiere este Capítulo estarán destinadas a sufragar, total o
parcialmente los gastos generados por la prestación de servicios sociales a personas
mayores realizadas por las Entidades Locales y Entidades Privadas sin fin de lucro. 

2. Se establecen dos modalidades de ayudas, atendiendo a la naturaleza de las Entidades
que llevan a cabo las actividades subvencionables:

A) Modalidad A: Subvenciones a Entidades Locales que prestan servicios sociales a perso-
nas mayores.

Estas ayudas irán dirigidas a sufragar los gastos derivados de la realización por las
Entidades Locales de las acciones que se relacionan a continuación, teniendo la
consideración de subvencionables todos aquellos que de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 8 se produzcan en relación con:

1. La reforma o ampliación de Centros de Titularidad Pública de atención a personas
mayores cuyo coste total de inversión no supere los 200.000 euros.

Se incluyen en este apartado las obras de conservación, reparación o adaptación,
siempre que no afecten a la estructura y estanqueidad del edificio o que por su simpli-
cidad no precisen para su ejecución, de proyecto o condiciones técnicas particulares.

2. El equipamiento de Centros de Titularidad Pública de atención a personas mayores
cuyo coste total de inversión no supere los 150.000 euros.

3. La adquisición de equipos informáticos para Hogares de Mayores.

4. La adquisición de mobiliario dirigido a la realización de actividades físicas para la
promoción de la autonomía personal y prevención de la situación de dependencia.
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5. El mantenimiento de plazas residenciales en Hogares Club con Pisos Tutelados y en
Centros de Atención Diurna para personas autónomas y en Centros de Noche.

Podrán acogerse a este apartado aquellos Centros de Titularidad Pública que presten
servicios de alojamiento, atención alimenticia y demás necesidades básicas de los usua-
rios, financiándose en proporción a los servicios efectivamente prestados en los mismos.

B) Modalidad B: Subvenciones a Entidades Privadas sin fin de lucro que prestan servicios
sociales a personas mayores.

Estas ayudas irán dirigidas a sufragar los gastos derivados de la realización por las
Entidades Privadas sin fin de lucro de programas y actividades orientadas a la promo-
ción del bienestar de las personas mayores y al incremento de la calidad de vida, tanto
en la modalidad de atención a la dependencia como de promoción de la autonomía
personal y prevención de la situación de dependencia; teniendo la consideración de
subvencionables todos aquellos que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 se
produzcan en relación con el desarrollo de las siguientes líneas de actuación:

— Programas, servicios y actividades comunitarias de atención a personas mayores y a
los cuidadores de personas mayores en situación de dependencia.

— Programas, servicios y actividades para la promoción de la autonomía y prevención
de situaciones de dependencia dirigidos a personas mayores.

— Programas, servicios y actividades que desarrollen iniciativas de fomento e impulso
del asociacionismo y el voluntariado.

Artículo 22. Requisitos de los beneficiarios.

Podrán obtener la condición de beneficiarios las Entidades Locales y las Entidades Privadas
sin ánimo de lucro que presten servicios sociales a personas mayores en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

Artículo 23. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será el establecido en el artículo 9. No obstante, se
excepciona de este plazo, las solicitudes para el mantenimiento de plazas residenciales en
Hogares Club con Pisos Tutelados, en Centros de Atención Diurna para personas autónomas
y Centros de noche que se pongan en funcionamiento una vez finalizado el plazo señalado en
el apartado 1 del artículo 9, en cuyo caso, podrán ser presentadas hasta el día 30 de
septiembre de cada año.

Artículo 24. Procedimiento de concesión y de convocatoria de las subvenciones.

El procedimiento de concesión de las subvenciones reguladas en el presente Capítulo será el
de concurrencia competitiva y convocatoria pública periódica, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5. No obstante, las subvenciones para el mantenimiento de plazas residenciales en
Hogares Club con Pisos Tutelados, en Centros de Atención Diurna para personas autónomas y
Centros de noche, atendiendo a su especial naturaleza, se concederán, por el procedimiento
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de concesión directa en convocatoria abierta, a todas aquellas solicitudes recibidas que
cumplan los requisitos establecidos, teniendo como límite los créditos presupuestarios desti-
nados a esta finalidad en cada ejercicio. 

Artículo 25. Criterios objetivos de otorgamiento de las subvenciones.

Una vez recibidas las solicitudes y completada, en su caso, la documentación, se procederá a
su valoración conforme a los criterios que se determinan para cada una de las modalidades
de ayudas convocadas y la ponderación que a continuación se relaciona:

— Modalidad A. Subvenciones a Entidades Locales que prestan servicios sociales a personas
mayores:

a. La existencia de centros y recursos sociales en la zona, hasta un máximo de 5 puntos. 

• No existen centros y recursos en el municipio o zona que oferten el mismo servicio o
similar al propuesto por la entidad solicitante: 5 puntos.

• Existen centros y recursos que ofertan el mismo servicio o similar al propuesto por la
entidad solicitante en el municipio o zona, pero no llegan a cubrir suficientemente las
necesidades de la zona: 3 puntos.

• Existen centros y recursos suficientes que ofertan el mismo servicio o similar al
propuesto por la entidad solicitante en el municipio o zona: 0 puntos.

b. La cofinanciación municipal, hasta un máximo de 4 puntos. 

• El proyecto se realizará con cofinanciación municipal: 4 puntos.

• El proyecto se realizará sin cofinanciación municipal: 0 puntos.

c. El volumen y características de la población atendida, entendido este como el número
de beneficiarios potenciales a los que va destinado el proyecto: hasta un máximo de 3
puntos.

d. La obtención de subvenciones para la misma finalidad en ejercicios precedentes y la
necesidad de contar con financiación para la continuidad y/o finalización de las activida-
des subvencionadas anteriormente, hasta un máximo de 2 puntos.

e. La mejora de las condiciones generales del Centro para el bienestar de los usuarios,
hasta un máximo de 1 punto.

— Modalidad B. Subvenciones a Entidades Privadas sin fin de lucro que prestan servicios
sociales a personas mayores:

a) La calidad e idoneidad del Proyecto presentado entendida en los siguientes términos:
calidad técnica del proyecto, modelo de intervención, ámbito de actuación (promoción
de la autonomía y envejecimiento activo y/o atención a la dependencia), perfil de usua-
rios que atienden (n.º de beneficiarios, tipo y necesidades de atención de la población a
la que se dirige el proyecto presentado), hasta un máximo de 3 puntos.
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• El proyecto presenta alta calidad técnica y descripción precisa del modelo de organi-
zación y de intervención: 3 puntos.

• El proyecto presenta calidad técnica media y descripción superficial del modelo de
organización y de intervención: 1 punto.

• El proyecto presenta baja calidad técnica y no describe el modelo de organización y
de intervención: 0 puntos.

b) Disponer de un mayor número de personal necesario y con cualificación profesional
adecuada para la realización de los programas, hasta un máximo de 2 puntos. 

• El proyecto presenta el personal adecuado en número y con cualificación profesional
adecuada para la realización de los programas: 2 puntos.

• El proyecto presenta el personal necesario en número, si bien las cualificaciones
profesionales no son las adecuadas para la realización del programa. O bien, el
proyecto no presenta el personal necesario en número, si bien, las cualificaciones
profesionales son adecuadas para la realización del programa: 1 punto.

• El proyecto no presenta ni el personal necesario en número ni con la cualificación
profesional adecuada para la realización de los programas: 0 puntos.

c) Innovación del proyecto, para lo que se tendrá en cuenta la aportación de nuevas
actuaciones hasta ahora no desarrolladas y que se ajusten a las necesidades de la
población objeto de atención, hasta un máximo de 1 punto.

• Proyecto de carácter experimental, o piloto, en el que los objetivos y metodología
aportan un enfoque innovador sobre la atención a un colectivo previamente atendido
o a un nuevo colectivo: 1 punto.

• Los objetivos y/o metodología no aportan un enfoque novedoso sobre lo que se viene
ejecutando: 0 puntos.

Artículo 26. Cuantía individualizada de las subvenciones.

1. El importe de la subvención para la reforma, ampliación y equipamiento de Centros de
Titularidad Pública y para la adquisición de equipos informáticos podrá alcanzar el 80% del
coste total de realización de las actividades subvencionables, sin que la cuantía individual
máxima a otorgar a cada una de las Entidades beneficiarias pueda exceder del 20% del
crédito global contemplado en la correspondiente convocatoria. 

2. En el caso de las subvenciones para el mantenimiento de plazas residenciales en Hogares
Club con Pisos Tutelados y en Centros de Atención Diurna para personas autónomas, el
importe de la subvención a conceder vendrá determinado por el resultante de la diferencia
entre el coste de la plaza y la aportación de cada usuario, en función del número total de
plazas subvencionadas y el tiempo que permanezcan ocupadas. El coste máximo de las
plazas a financiar para cada tipo de servicio se determinará en la correspondiente orden
de convocatoria. Para el ejercicio 2011 el coste máximo de las plazas a financiar será de
6.200 euros por plaza ocupada/personas válidas/año, para plazas en Hogares Clubes con
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Pisos Tutelados y de 2.500 euros por plaza ocupada/año, para las plazas en Centros de
Atención Diurna para personas autónomas.

3. Respecto a la adquisición de equipos informáticos en Hogares de Mayores, la cuantía
máxima a conceder por ordenador será la que se determine en la respectiva orden de
convocatoria, estableciéndose que para el ejercicio 2011 será de 500 euros por ordenador.

4. El importe máximo a conceder para la adquisición de mobiliario dirigido a la realización de
actividades físicas para la promoción de la autonomía personal y el envejecimiento activo
se determinará en la respectiva orden de convocatoria, estableciéndose que para el ejerci-
cio 2011 será de 10.000 euros.

5. El importe a conceder a las Asociaciones de Mayores para el desarrollo de programas de
promoción de actividades culturales dirigidos a personas mayores vendrá determinado en
función del número de socios de la entidad, a fecha de 31 de diciembre del año anterior al
que se refiera la respectiva orden de convocatoria. La cuantía máxima a conceder será la
que se determine en la respectiva orden de convocatoria, estableciéndose que para el
ejercicio 2011 será de 1.000 euros.

Artículo 27. Pagos anticipados y régimen de garantías. 

Será de aplicación a las subvenciones reguladas en el presente Capítulo lo dispuesto en el
artículo 14 de este decreto, con las especificaciones que se relacionan a continuación:

a) En el supuesto de subvenciones para la reforma o ampliación de Centros de Titularidad
Pública de atención a personas mayores con carácter previo al pago del primer 50% debe-
rá aportarse, además de la documentación reseñada en el citado artículo, el Proyecto de
obra completo y definitivo suscrito por el Técnico competente.

b) En el supuesto de las subvenciones para el mantenimiento de plazas residenciales en
Hogares Club con Pisos Tutelados, Centros de Atención Diurna para personas autónomas y
Centros de noche deberá adjuntarse además, la certificación comprensiva del nivel de
ocupación del Centro a 30 de junio del año en curso, con especificación del número de
altas y bajas producidas trimestralmente, así como los ingresos producidos por aportacio-
nes de los usuarios.

Artículo 28. Obligaciones de los beneficiarios.

Sin perjuicio de las obligaciones establecidas en el artículo 12, los beneficiarios de las ayudas
vienen obligados a:

a) Contribuir al menos con el 20% del coste total de la inversión a realizar, en el supuesto de
subvenciones para la ampliación, reforma y equipamiento de Centros de Titularidad Públi-
ca y para la adquisición de equipos informáticos y de mobiliario dirigido a la realización de
actividades físicas para la promoción de la autonomía personal y el envejecimiento activo.

b) Ejecutar el proyecto y realizar la inversión que fundamenta la concesión de la subvención
en la forma, condiciones y plazos establecidos.

En el supuesto de obras de reforma o ampliación, la realización de la actividad subvencio-
nada deberá ajustarse a la memoria explicativa, el proyecto básico, los planos y el presu-
puesto presentados.
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La forma y el contenido de los proyectos básico o de ejecución, que en todo caso deberán
ser presentados con carácter previo al pago de la subvención, deberán ajustarse a lo
dispuesto en la normativa vigente que sea de aplicación; garantizándose que los estableci-
mientos y las obras realizadas se adecuan a lo establecido en la Ley 8/1997, de 18 de
junio, de Promoción de la Accesibilidad en Extremadura y el Decreto 8/2003, de 28 de
enero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Promoción de la Accesibilidad en
Extremadura. Asimismo, el correspondiente proyecto deberá ser previamente autorizado
por la Dirección General en materia de dependencia y servicios sociales especializados.

c) Disponer de las licencias y autorizaciones preceptivas que sean exigibles conforme a la
normativa vigente.

d) Atender, en la medida de sus posibilidades, las demandas de servicios y plazas que les
sean solicitadas por la Consejería competente en materia de dependencia.

Artículo 29. De la subcontratación de las actividades subvencionadas.

Las Entidades beneficiarias podrán concertar con terceros la ejecución total de la actividad
subvencionada por el 100% del importe concedido.

CAPÍTULO III

SUBVENCIONES PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA UNIVERSALIZADO DE PODOLOGÍA
PARA PERSONAS MAYORES EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

Artículo 30. Objeto.

1. Las subvenciones a que se refiere este Capítulo tienen como finalidad la financiación del
desarrollo del Programa Universalizado de Podología para personas mayores en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

2. La finalidad perseguida con estas subvenciones es la de posibilitar el acceso a la presta-
ción del servicio de podología al mayor número de personas mayores posible, establecien-
do para ello un sistema de ayudas a otorgar por la Consejería competente en materia de
dependencia, con cargo a los Presupuestos de la Comunidad Autónoma, dirigidas a contri-
buir a la financiación de los gastos generados a los Municipios y Entidades Locales Meno-
res por la prestación de este servicio, teniendo la consideración de subvencionables todos
aquellos que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 se produzcan en relación con
esta finalidad.

Artículo 31. Requisitos de los beneficiarios.

1. Podrán obtener la condición de beneficiarios los Municipios y Entidades Locales Menores de
la Comunidad Autónoma de Extremadura con una población inferior a 20.000 habitantes,
que no dispongan en su ámbito territorial de un Hogar de Mayores de gestión directa de la
Consejería competente en materia de dependencia y que se agrupen entre sí para la pres-
tación del servicio de podología, bien a través de las Mancomunidades en las que estén
integrados con anterioridad o que se constituyan a tal efecto, bien mediante la constitu-
ción de Agrupaciones de Entidades Locales específicas para este fin.
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2. Los Municipios y Entidades Locales Menores deberán concurrir exclusivamente en una de
las dos formas previstas, no pudiendo formular solicitud individual, ni formar parte de más
de una Mancomunidad o Agrupación de Entidades Locales para la prestación del servicio
de podología.

3. Los Municipios y Entidades Locales Menores integrantes de las Mancomunidades y Agrupa-
ciones de Entidades Locales beneficiarias se comprometen a llevar a cabo la ejecución y
realización de la actividad subvencionada en la forma establecida en el presente decreto,
respondiendo solidariamente de cuantas obligaciones se deriven de la concesión de la
subvención, al tener todas ellas la condición de beneficiarias, de acuerdo con lo previsto
en la normativa vigente en materia de subvenciones.

4. El convenio de colaboración o instrumento jurídico por el que se regule la actuación
conjunta de las Entidades Locales determinará los compromisos de ejecución asumidos por
cada miembro de la Mancomunidad o Agrupación, así como el importe de subvención a
aplicar para cada una de las Entidades, en función de los servicios que se presten, debien-
do hacerse constar esta circunstancia cuando se formule la solicitud de la subvención.

5. Los Municipios y Entidades Locales Menores que concurran bajo la forma de Agrupación de
Entidades Locales deberán designar a un Ayuntamiento Gestor de las subvenciones, a
quien corresponderá adoptar cuantas medidas sean necesarias para la implantación y el
correcto funcionamiento del servicio, ejerciendo la representación legal de la Agrupación
ante el órgano concedente de las subvenciones y entendiéndose con éste todas las actua-
ciones administrativas que se deriven del procedimiento.

6. En el supuesto de que concurran como Mancomunidad, en la que estuviesen integradas
con anterioridad o que se hubiese constituido a tal fin, se estará a lo dispuesto en sus
Estatutos respecto a los mecanismos de gestión y representación.

Artículo 32. Criterios objetivos de otorgamiento de las subvenciones.

Una vez recibidas las solicitudes y completada, en su caso, la documentación, se procederá a
su valoración conforme a los siguientes criterios, considerados de mayor a menor importancia:

a. Población mayor de 65 años, hasta un máximo de 5 de puntos, estableciendo cinco tramos
según la población de los municipios de las entidades solicitantes.

A estos efectos se entenderá por población mayor, el número de personas mayores de 65
años que residan en el ámbito territorial de la Mancomunidad o Agrupación de Entidades
Locales solicitante, según el Padrón vigente en la fecha de publicación de la convocatoria. 

b. Número de Entidades integrantes de la Mancomunidad o Agrupación de Entidades Locales
solicitante, hasta un máximo de 3 de puntos, estableciendo tres tramos según el número de
entidades integrantes en las mancomunidades y/o agrupaciones de entidades solicitantes.

c. Disponibilidad de recursos equivalentes existentes en la zona, hasta un máximo de 2
puntos.

— No existen recursos equivalentes existentes en la zona que oferten el mismo servicio o
similar al propuesto por la entidad solicitante en el municipio o zona: 2 puntos.
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— Existen centros y recursos equivalentes en la zona, pero no llegan a cubrir suficiente-
mente las necesidades de la zona: 1 punto.

— Existen centros y recursos suficientes que ofertan el mismo servicio que el propuesto
por la entidad solicitante en el municipio o zona: 0 puntos.

Artículo 33. Cuantía individualizada de las subvenciones.

1. La Consejería competente en materia de dependencia contribuirá a la financiación del
Programa Universalizado de Podología aportando una cantidad fija por cada uno de
los servicios individuales que se presten, estando obligadas las Entidades beneficia-
rias a aportar la diferencia existente entre dicha cuantía y el coste real de la presta-
ción del servicio.

2. Las Entidades beneficiarias podrán asumir directamente el coste de la prestación del servi-
cio o bien repercutirlo sobre los usuarios mediante el establecimiento de un precio unitario
a abonar por las personas mayores beneficiadas con el servicio.

3. La cantidad a aportar por la Consejería competente en materia de dependencia por cada
uno de los servicios prestados en el ejercicio 2011 será de 5,29 euros; pudiendo ser
actualizada esta cuantía en las correspondientes órdenes de convocatoria, en función de la
evolución del Índice de Precios al Consumo General desde la fecha de publicación del
presente decreto en el Diario Oficial de Extremadura.

4. El número máximo de servicios a financiar por la Consejería competente en materia de
dependencia a cada una de las Entidades solicitantes vendrá determinado en función de
las disponibilidades presupuestarias existentes en cada ejercicio, no pudiendo exceder la
cuantía concedida a cada Entidad beneficiaria del 20% del crédito presupuestario total
establecido en la correspondiente orden de convocatoria.

5. A los efectos previstos en este artículo, se entenderá por servicio el conjunto de una o
varias actuaciones podológicas de las mencionadas en la relación siguiente, que no tiene
carácter exhaustivo ni limitado, y que se efectúe al usuario en una única sesión:

— Corte de uñas.

— Fresado de uñas.

— Desbridar helomas.

— Quitar durezas.

— Curas.

— Hiperqueratosis de talón.

— Aplicación de protectores.

— Siliconas.

— Consejos podológicos y recomendación de tratamiento.

— Otros actos similares.

6. Los servicios de podología prestados con anterioridad a la fecha de la resolución de conce-
sión de subvención podrán ser subvencionados siempre que quede constancia de que los
mismos tienen su origen en la ejecución del Programa Universalizado de Podología para
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personas mayores en la Comunidad Autónoma de Extremadura regulado en el presente
decreto y que, en todo caso, se han realizado en el ejercicio presupuestario al que se
refiere la orden de convocatoria.

Artículo 34. Obligaciones de los beneficiarios.

Sin perjuicio de las obligaciones establecidas en el artículo 12, los beneficiarios de las ayudas
vienen obligados a:

a) Realizar las actuaciones necesarias para el establecimiento, mantenimiento y correcto
funcionamiento del Programa Universalizado de Podología.

b) Adoptar todas las medidas necesarias conducentes a hacer efectivos los compromisos
asumidos por los integrantes de las Mancomunidades o Agrupaciones de Entidades Locales
recogidos en los convenios de colaboración o en los instrumentos jurídicos que regulen la
actuación conjunta de las Entidades Locales.

c) Contar con los medios materiales y personales necesarios para la correcta prestación del
servicio.

A estos efectos deberán disponer de un local adecuado para la prestación del servicio de
podología y realizar la contratación de los servicios de aquellos profesionales capacitados
para ello, que deberán estar en posesión del título oficial de Diplomado en Podología y
pertenecer al respectivo Colegio Profesional.

Las Entidades beneficiarias asumirán el coste y cuantas responsabilidades pudieran deri-
varse de la ejecución de la actividad subvencionada en la forma que expresamente deter-
minen en el convenio o instrumento de colaboración.

d) Establecer unos criterios objetivos que garanticen el acceso a los servicios subvencionados
a aquellas personas mayores con mayor necesidad del recurso que dispongan de menores
ingresos económicos.

e) Destinar la ayuda a la finalidad para la que ha sido concedida, estando obligado a aportar
la diferencia económica existente entre dicha cuantía y el coste real de la prestación del
servicio. En este sentido, se comprometen a disponer los créditos necesarios para sufragar
el coste total de la prestación o en su caso a realizar las gestiones necesarias para que
esta diferencia sea abonada directamente por los usuarios que reciben los servicios.

f) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos, condiciones y finali-
dad que determinan su concesión; acreditando que se han realizado al menos un número
de servicios igual a los señalados en la resolución de concesión de la subvención; así como
la realización de gastos y pagos en la ejecución de la actividad por el cien por cien del
importe de la subvención percibida.

Artículo 35. Plazo y forma de justificación.

1. Las Entidades beneficiarias deberán presentar la cuenta justificativa del gasto a que se
refiere el artículo 15 suscrita por el Secretario-Interventor del Ayuntamiento Gestor o de
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la Mancomunidad compresiva de las actividades realizadas, en la que se detallará el
número total de servicios realizados. Junto a la misma se acompañará un certificado de
ingresos y gastos justificativo de los gastos y pagos realizados en la ejecución total de la
actividad subvencionada, con indicación, en su caso, de los fondos aportados por cada uno
de los miembros de la Mancomunidad o Agrupación de Entidades Locales. En el caso de
que se hayan percibido otras subvenciones o recursos se deberá acreditar el importe,
procedencia y aplicación de tales fondos a la actividad subvencionada.

2. La Memoria justificativa y explicativa del desarrollo del Programa, a que se refiere el
artículo 15, contendrá los datos totales de la Mancomunidad o Agrupación de Entidades
Locales beneficiaria, desagregados por Municipios y Entidades Locales Menores que la
integran, que incluirá una relación no nominativa de usuarios del servicio con indica-
ción del sexo, edad, fecha de alta, fecha de baja y número de servicios mensuales y
anuales prestados.

CAPÍTULO IV

SUBVENCIONES A ENTIDADES PÚBLICAS O PRIVADAS SIN FIN DE LUCRO QUE PRESTEN
SERVICIOS SOCIALES ESPECIALIZADOS A PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Artículo 36. Objeto.

1. Las subvenciones a que se refiere este Capítulo tienen como finalidad la financiación de
los gastos generados por la prestación de servicios, el mantenimiento de plazas, el
desarrollo de programas dirigidos a las personas con discapacidad y la creación de nuevas
plazas, con el contenido y las condiciones señaladas:

I. Prestación de servicios y mantenimiento de plazas:

A) Servicios de atención temprana.

Será condición necesaria para que estos servicios sean financiados, que las plazas
hayan sido autorizadas con carácter previo por la Consejería competente en materia
de dependencia.

B) Servicios de habilitación funcional.

Se financiarán los servicios que comprendan todas o algunas de las siguientes técnicas:

— Fisioterapia.

— Psicomotricidad.

— Terapia del lenguaje.

— Tratamiento psicológico.

— Terapia ocupacional.

Será condición necesaria para que estos servicios sean financiados, que las plazas
hayan sido autorizadas con carácter previo por la Consejería competente en materia
de dependencia.
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C) Centros ocupacionales.

A los efectos del presente Capítulo, se entiende por centro ocupacional un centro
alternativo de atención diurna y/o previo a la actividad productiva que, a la vez que
proporciona una actividad útil, tiene como finalidad principal la normalización e inte-
gración socio-laboral de personas con discapacidad, mediante programas formativos,
de habilitación ocupacional y de ajuste personal y social (servicio de desarrollo y
mejora de las habilidades adaptativas), buscando el desarrollo de la autonomía
personal y la adaptación social de las personas usuarias del mismo.

En ningún caso tendrán la consideración de centros ocupacionales y por tanto, no
podrán ser objeto de financiación, los centros especiales de empleo y los programas
de garantía social especial.

D) Centros de día.

A los efectos del presente Capítulo, se entiende por Centro de Día el servicio espe-
cializado en régimen de media pensión, que atiende de forma integral a personas
con discapacidad grave y que dependen de terceras personas para las actividades de
la vida diaria, facilitándoles los recursos individuales necesarios para su desarrollo
personal y social en entornos normalizados.

E) Centros Residenciales y viviendas tuteladas.

A los efectos del presente Capítulo se entiende respectivamente por Centros Resi-
denciales y Viviendas Tuteladas:

El servicio de Residencia para personas con discapacidad y necesidades de apoyo
extenso o generalizado: Son centros dedicados a la atención y asistencia integral de
aquellas personas con discapacidad y necesidades de apoyo extenso o generalizado,
que no pueden acudir a otros centros, siempre que precisen de la ayuda de otra
persona para la realización de las Actividades de la Vida Diaria (AVD) y que no
pueden ser atendidos en su medio familiar, prestando al mismo tiempo tratamientos
especializados para desarrollar al máximo sus potencialidades y evitar hasta donde
sea posible su deterioro o involución. Funcionan en régimen de internado y cuentan
con un número de plazas adecuadas para garantizar un ambiente acogedor, donde la
convivencia sea óptima y saludable.

El servicio de Residencia para personas con discapacidad y necesidades de apoyo
intermitente o limitado: Es un servicio destinado a personas con discapacidad con
necesidades de apoyo intermitente o limitado y con cierta autonomía personal, que
por distintas razones tengan dificultad para la integración familiar normalizada. Su
objetivo es garantizar los servicios de alojamiento y manutención y prestar apoyo en
las actividades que precisen.

Vivienda tutelada: Es un servicio residencial destinado a la intención integral de
personas con discapacidad con un cierto nivel de autonomía, pero con necesidad
limitada de apoyo y supervisión. Constituyen un recurso que favorece la normaliza-
ción y participación social de estas personas, ofreciéndoles alojamiento, con una
supervisión y apoyo ajustados a las diferentes necesidades de cada usuario.
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II. Desarrollo de programas que incidan en la normalización de la persona con discapacidad.

Estas subvenciones tienen por objeto fomentar los Programas que incidan directamen-
te en la Promoción de la Autonomía Personal de las personas con discapacidad que a
continuación se detallan: 

— Programa de Orientación e Inserción Laboral.

— Programa de Transición a la Vida Adulta e Independiente.

— Programa de Información y Orientación a las Familias.

— Programa de Información a la población y a la promoción de la imagen de las perso-
nas con discapacidad.

Los Programas presentados por la entidad deberán contener necesariamente: identifi-
cación de la entidad, denominación del proyecto, justificación, objetivos, actividades,
destinatarios (indicando edad y tipo y grado de discapacidad), temporalización, lugar
de celebración y horario, en su caso.

Las entidades titulares podrán concurrir a un máximo de dos programas. En caso de
optar a más de un programa, cada uno de ellos deberá desarrollarse de manera
independiente.

Se establece la incompatibilidad de los siguientes servicios y programas:

— Los usuarios de Centro Ocupacional no podrán ser al mismo tiempo usuarios de un
Programa de Inserción Laboral.

— Los usuarios de Vivienda Tutelada no podrán participar en un Programa de transi-
ción a la vida adulta e independiente.

III. Creación de plazas.

Estas subvenciones tienen por objeto fomentar la creación de nuevas plazas en
Centros de Atención a personas con discapacidad por parte de las entidades privadas
sin fin de lucro. 

A tales efectos se entenderá por plazas de nueva creación aquellas que a la fecha de
publicación del presente decreto no formen parte de la red pública de atención, no
hayan sido objeto de financiación a través de subvenciones para entidades que pres-
ten servicios a personas con discapacidad en los últimos tres años anteriores y no
sean objeto de financiación a través de los conciertos del Marco de Atención a la
Discapacidad de Extremadura (MADEX).

Las ayudas irán dirigidas a financiar el mantenimiento de las nuevas plazas creadas,
correspondiendo a las entidades titulares del servicio asumir el coste de creación de
las mismas, no pudiendo las mismas recibir para tal finalidad financiación pública por
un importe superior al 25% de la inversión realizada.

Las entidades titulares de los servicios podrán solicitar ayudas para el mantenimiento
de un número de plazas que no podrá superar en su totalidad el 10% de las plazas
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autorizadas por la Consejería competente en materia de dependencia en el momento
de presentar la correspondiente solicitud.

Corresponderá al titular de la Dirección General competente en materia de dependen-
cia y servicios sociales especializados autorizar el ingreso de los usuarios de estas
plazas, a propuesta de las entidades privadas sin fin de lucro titulares de los servicios.

En todo caso los usuarios de las plazas deberán reunir los requisitos siguientes:

— Tener reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33%, en la forma
establecida reglamentariamente. 

— Tener cumplidos 18 años con carácter general y 16 cuando concurran circunstancias
debidamente acreditadas, y en todo caso no superar la edad de 60 años.

— Estar empadronados en cualquiera de los municipios de la Comunidad Autónoma de
Extremadura durante los 12 meses anteriores a la solicitud de los servicios. 

— Haber sido valorado como idóneo para el servicio solicitado. Esta valoración ha de
realizarse por el Equipo de Valoración y Orientación del CADEX correspondiente.

2. El Fondo Social Europeo contribuye a la financiación de las subvenciones concedidas para
la prestación de servicios y mantenimiento de plazas en centros ocupacionales y para el
desarrollo de programas que incidan en la normalización de la persona con discapacidad,
en un porcentaje del 75%, a través del Eje Prioritario 2, Tema Prioritario 71, “Vías de inte-
gración y reintegración en la vida laboral de personas desfavorecidas” del Programa
Operativo del Fondo Social Europeo 2007-2013.

3. Los servicios, plazas y programas subvencionables deberán desarrollarse y estar ubicados
en la Comunidad Autónoma de Extremadura y abiertos a todas las personas con discapa-
cidad que cumplan los requisitos específicos que se determinen en cada caso por la
normativa vigente, no siendo exigible la condición de socio de la entidad para ser benefi-
ciarios de los mismos.

Artículo 37. Requisitos de los beneficiarios.

1. Podrán obtener la condición de beneficiarios las Entidades Públicas y Privadas sin fin de
lucro que presten servicios sociales especializados a personas con discapacidad en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Las Entidades beneficiarias para la realización de las actividades subvencionables deberán
contar con el personal adecuado y suficiente, así como con los medios materiales y técni-
cos necesarios, acordes a las tipologías de los diferentes usuarios, que garanticen una
calidad idónea en la prestación del servicio.

Artículo 38. Criterios objetivos de otorgamiento de las subvenciones.

Una vez recibidas las solicitudes y completada, en su caso, la documentación, se procederá a su
valoración conforme a los siguientes criterios y la ponderación que a continuación se relaciona:
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a. La calidad e idoneidad del Proyecto presentado entendida en los siguientes términos: cali-
dad técnica del proyecto, modelo de intervención, hasta un máximo de 5 puntos.

— El proyecto presenta alta calidad técnica y descripción precisa del modelo de organiza-
ción y de intervención: 5 puntos.

— El proyecto presenta calidad técnica media y descripción superficial del modelo de orga-
nización y de intervención: 2 puntos.

— El proyecto presenta baja calidad técnica y no describe el modelo de organización y de
intervención: 0 puntos.

b. Ratios de personal, hasta un máximo de 4 puntos. 

— El centro o servicio cuenta con personal técnico adecuado y suficiente para la atención
a personas con discapacidad: 4 puntos.

— El centro o servicio cuenta con personal técnico adecuado pero no es suficiente para la
atención a personas con discapacidad: 2 puntos.

— El centro o servicio no cuenta con personal técnico adecuado y suficiente para la aten-
ción a personas con discapacidad: 0 puntos.

c. Existencia de una menor oferta en la zona de la actividad para la que se solicita subven-
ción, hasta un máximo de 3 puntos. 

— No existen centros y recursos que oferten el mismo servicio o programa al propuesto
por la entidad solicitante en el municipio o zona de actuación: 3 puntos.

— Existen centros y recursos suficientes que ofertan el mismo servicio o programa que el
propuesto por la entidad solicitante en el municipio o zona de actuación, pero no llegan
a cubrir suficientemente las necesidades de la zona: 1 punto.

— Existen centros y recursos suficientes que ofertan el mismo servicio o programa que el
propuesto por la entidad solicitante en el municipio o zona de actuación: 0 puntos.

d. En el caso de proyectos de normalización, grado de discapacidad de la población a la que
van dirigidos, máximo 1 punto:

— Grado de discapacidad total igual o superior al 75%: 1 punto.

— Grado de discapacidad total inferior al 75%: 0 puntos.

e. Especificación en el proyecto del volumen y características de la población atendida, hasta
un máximo de 1 punto. 

— El proyecto especifica las características de la población a atender, número de personas,
tipo y graduación de la discapacidad: 1 punto.

— El proyecto no especifica las características de la población a atender, número de perso-
nas, tipo y graduación de la discapacidad: 0 puntos.
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Artículo 39. Cuantía individualizada de las subvenciones.

1. El importe de la subvención podrá alcanzar el 100% del coste total de realización de las
actividades subvencionables, sin que la cuantía individual máxima a otorgar a cada una de
las Entidades beneficiarias pueda exceder del 20% de los créditos disponibles en la
respectiva convocatoria.

2. En el caso de la prestación de servicios de atención temprana y habilitación funcional la
cuantía máxima a conceder será la que se determine en la respectiva orden de convocato-
ria en función del número de usuarios atendidos, autorizados y derivados por la Conseje-
ría competente en materia de dependencia, así como del número de días que se preste el
servicio. Para el ejercicio 2011 la cuantía máxima a conceder será de 2.580,78 euros por
usuario.

3. En el resto de supuesto de mantenimiento de plazas, el importe de la subvención a conce-
der por la Consejería competente en materia de dependencia vendrá determinado por el
resultante de la diferencia entre el coste de la plaza y la aportación de cada usuario,
conforme a lo establecido en el presente decreto, en función del número total de plazas
subvencionadas y días que se preste el servicio. Se establece como coste máximo de las
plazas a financiar los que a tal efecto se designen en la respectiva orden de convocatoria
para cada tipo de servicio y perfil de usuario. 

Se establece como coste máximo de las plazas a financiar para el ejercicio 2011, los que
se relacionan a continuación para cada tipo de servicios y perfil de usuarios: 

a) Plazas en Centros residenciales para personas con discapacidad:

— Para personas con discapacidad intelectual gravemente afectadas (máximo 42,27
euros/día).

— Para personas adultas con discapacidad intelectual (máximo 23,06 euros/día).

— Para personas con discapacidad intelectual con alteraciones graves y continuadas de
conducta (máximo 48,94 euros/día).

— Para personas con discapacidad física gravemente afectadas (máximo 48,94
euros/día).

— Para personas con parálisis cerebral gravemente afectadas (máximo 48,94
euros/día). 

— Para personas con trastorno autista (máximo 48,94 euros/día).

b) Plazas en viviendas tuteladas:

— Para personas adultas con discapacidad intelectual (máximo 23,06 euros/día).

c) Plazas en Centros de Día (en régimen de media pensión y transporte):

— Para personas con discapacidad intelectual gravemente afectadas (máximo 23,06
euros/día). 

— Para personas con discapacidad física gravemente afectadas (máximo 33,05
euros/día).
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— Para personas con parálisis cerebral (máximo 33,05 euros/día).

d) Plazas en Centros Ocupacionales:

— Para personas adultas con discapacidad intelectual:

• en régimen de media pensión y transporte (máximo 18,44 euros/día). 

• en media pensión sin transporte (máximo 16,13 euros/día). 

• en régimen de internado (residencia de adultos o vivienda tutelada máximo 12,19
euros/día). 

La cuantía a conceder a aquellos centros que cierren los fines de semana o vacaciones se
determinará en función del número efectivo de días que presten el servicio, salvo que
durante estos periodos se ofrezca a los usuarios que carezcan de apoyo familiar, por parte
de la entidad, otro centro de iguales características sin coste adicional para el beneficiario.

4. La cantidad máxima a financiar por la Consejería competente en materia de dependencia por
cada una de las acciones subvencionables podrá ser actualizada en las correspondientes
órdenes de convocatoria, en función de la evolución del Índice de Precios al Consumo Gene-
ral desde la fecha de publicación del presente decreto en el Diario Oficial de Extremadura.

Artículo 40. Gastos subvencionables.

Tendrán la consideración de gastos subvencionables todos aquellos que de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 8 se produzcan en relación con la realización de las actividades finan-
ciables previstas en el artículo 36, a excepción de los gastos derivados de la adquisición de
bienes inventariables.

Artículo 41. Pagos anticipados y régimen de garantías.

Será de aplicación a las subvenciones reguladas en el presente Capítulo lo dispuesto en el
artículo 14 de este decreto, si bien la justificación de gastos y pagos se realizará con una
periodicidad trimestral, mediante Certificado de Ingresos, Gastos y Pagos, suscrito por el
Secretario y el Representante legal de la Entidad, acompañado de los originales o fotocopias
compulsadas de las facturas y/o documentos contables de valor probatorio equivalente justi-
ficativos del gasto y pagos realizados.

Artículo 42. Obligaciones de los beneficiarios.

Sin perjuicio de las obligaciones establecidas en el artículo 12, los beneficiarios de las ayudas
vienen obligados a:

a) Suscribir el modelo de Compromiso Formal que les será remitido desde la Consejería
competente en materia de dependencia junto a la resolución de concesión, en el que se
hará constar las obligaciones y circunstancias particulares que, atendiendo a la subven-
ción concedida, deberá mantener cada Entidad beneficiaria durante el tiempo en que se
desarrolle la actividad subvencionada.

Este Compromiso deberá ser remitido a la Consejería competente en materia de depen-
dencia en el plazo de diez días a contar desde el siguiente al de la notificación de la
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resolución de concesión. La no suscripción del Compromiso en el plazo señalado supon-
drá la no aceptación por la Entidad beneficiaria de la subvención concedida.

b) Atender la demanda de servicios y plazas formuladas por la Consejería competente en
materia de dependencia.

En este sentido, todas las plazas subvencionadas por la Consejería competente en materia
de dependencia formarán parte de la red pública de atención.

c) Hacer público en todas sus actividades la circunstancia de contar con financiación de la
Consejería competente en materia de dependencia (jornadas, encuentros, edición de
publicaciones, revistas, páginas web, etc.).

d) Respetar las obligaciones asumidas respecto a la gestión y utilización por parte de los
usuarios de los servicios financiados que se relacionan en el artículo siguiente.

Artículo 43. Obligaciones respecto a la gestión y utilización de los servicios financiados.

Las Entidades beneficiarias se obligan a respetar las condiciones para la gestión y utilización
por parte de los usuarios de los servicios financiados, que se determinan a continuación:

1. El usuario de las plazas subvencionadas en servicio de residencia abonará directamente
a la entidad titular del servicio el 75% del total de sus ingresos netos anuales, excluidas
en su caso las pagas extraordinarias, destinada a sufragar el coste de las plazas o servi-
cios recibidos.

Para la determinación del porcentaje señalado se tendrá en cuenta las aportaciones y los
ingresos de cualquier naturaleza que el usuario tenga derecho a percibir o disfrutar y que
tengan como finalidad el mantenimiento de éste, ya sea por su propia cuenta o a través
de centros de atención especializada (pensiones, subsidios, prestación por hijo a cargo,
becas a minusválidos, ayudas para el mantenimiento en centros) que deberán destinarse
a cubrir el coste de la plaza que ocupe, en el porcentaje señalado anteriormente, salvo
que la finalidad sea exclusiva para su atención en el centro o utilización del servicio, en
cuyo caso será la totalidad.

En el supuesto de que los usuarios realicen alguna actividad retribuida de carácter laboral,
colaborarán en la financiación abonando directamente a la entidad titular del servicio el
50% de las retribuciones líquidas mensuales que perciba por su trabajo, excluidas las
pagas extraordinarias, y del resto de sus ingresos netos anuales, el 75%.

2. La cuantía diaria a aportar por el usuario no podrá ser superior al importe plaza/día máxi-
mo establecido en la respectiva orden de convocatoria para el tipo de plaza que ocupe.

3. El usuario de las plazas no estará obligado a abonar a la Entidad cuantía alguna, distinta
de la reseñada anteriormente por la prestación de los servicios. En el caso de que la Enti-
dad establezca servicios o prestaciones complementarias que deban ser abonadas por los
usuarios de forma independiente, se deberá informar a éste del carácter voluntario de las
mismas. En el supuesto de que estas actividades afecten a los servicios o plazas subven-
cionadas deberán ser autorizadas con carácter previo por la Consejería competente en
materia de dependencia.
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4. Las cantidades que puedan abonar los usuarios en concepto de cuotas de socios tendrán
igualmente carácter voluntario, estando obligada la Entidad a indicar a los usuarios el
carácter facultativo de las mismas y el hecho de que la condición de socio no implicará en
ningún caso ventaja alguna respecto a la prestación de los servicios subvencionados.

5. La Entidad acreditará el cumplimiento de las obligaciones establecidas en los dos aparta-
dos anteriores remitiendo a la Consejería competente en materia de dependencia para su
visado el modelo de documento de ingreso o de prestación de servicios a suscribir por el
usuario o su representante legal, en el que deberán constar las mismas y en el que se
establecerá de forma clara que el usuario está obligado a abonar exclusivamente el 75%
del total de sus ingresos líquidos anuales, excluidas en su caso las pagas extraordinarias,
siendo voluntaria cualquier otra aportación que exceda de esta cuantía.

6. En aquellos supuestos en que la Entidad perciba otras asignaciones o subvenciones para el
mantenimiento de los Centros en los que estén incluidas las plazas subvencionadas, debe-
rá deducirse del coste de cada plaza, la cantidad prorrateada que corresponda a la misma.

7. Las plazas en centros residenciales y en pisos tutelados se mantendrán durante los 365
días del año.

8. En el supuesto de plazas ocupadas por usuarios de Centro de día o Centro ocupacional
cuyo domicilio familiar esté ubicado en localidad donde existe este recurso, que de forma
voluntaria acudan a otro Centro, los gastos de transporte que se generen, no se computa-
rán a efectos del coste plaza.

9. Respecto a los servicios de atención temprana y servicios de habilitación funcional:

— Los usuarios de los servicios subvencionados deberán ser previamente derivados por la
Consejería competente en materia de dependencia.

En los supuestos en que desde el ámbito educativo se estime la necesidad de que una perso-
na reciba atención complementaria, los profesionales de la Consejería competente en mate-
ria de Educación (EOEP) derivarán los informes a los CADEX (Centros de Atención a la Disca-
pacidad en Extremadura), quienes, en su caso, valorarán la idoneidad de la prestación del
servicio y el centro más conveniente para recibirlo.

En aquellos casos en que desde el ámbito sanitario se estime la necesidad de que una perso-
na reciba atención temprana o habilitación funcional, los profesionales sanitarios deberán
remitir los informes de derivación al CADEX de la provincia correspondiente a la residencia
del usuario, quién valorará la idoneidad de la prestación del servicio y determinará en su
caso el centro más conveniente para recibirlo.

No podrán adquirir la condición de usuarios de los servicios subvencionados aquellas perso-
nas que reciban financiación a través de las becas convocadas anualmente por la Consejería
competente en materia de Educación para alumnos con necesidades educativas especiales,
siempre que vayan destinadas a cubrir los mismos servicios.

Tampoco podrán ser usuarios, salvo casos excepcionales, aquellas personas que dispongan
de los mismos servicios en los centros docentes en los que se encuentren escolarizados.

Miércoles, 5 de enero de 2011
439NÚMERO 3



Artículo 44. De la subcontratación de las actividades subvencionadas.

Las Entidades beneficiarias podrán concertar con terceros la ejecución parcial de las activida-
des subvencionadas, hasta un porcentaje no superior al 30% de la cantidad concedida.

Artículo 45. Compatibilidad con otras subvenciones.

No podrán ser objeto de financiación a través de las subvenciones establecidas en el presen-
te Capítulo, aquellos servicios, plazas y programas comprendidos en los conciertos celebra-
dos al amparo de lo dispuesto en el Decreto 151/2006, de 31 de julio, por el que se aprueba
el Marco de Atención a la Discapacidad en Extremadura (MADEX).

CAPÍTULO V

SUBVENCIONES PARA PROGRAMAS DE APOYO A LAS FAMILIAS DE PERSONAS CON
DISCAPACIDAD PARA LA ATENCIÓN, EL CUIDADO Y LA OCUPACIÓN DEL TIEMPO LIBRE

Artículo 46. Objeto.

1. Las subvenciones a que se refiere este Capítulo tienen como finalidad la financiación de la
realización por las Entidades Públicas y Privadas sin fin de lucro que presten servicios
sociales especializados a personas con discapacidad grave, de programas de apoyo a las
familias de personas con discapacidad para la atención, el cuidado y la ocupación del
tiempo libre. 

2. Las subvenciones estarán destinadas a sufragar los gastos generados por la realización de
programas de apoyo a las familias de personas con discapacidad, con el contenido y
condiciones expresados en el presente decreto:

A) Programas de apoyo a las familias de personas con discapacidad vinculados a ofertas
de ocio a la persona con discapacidad, así como Programas de ocio y tiempo libre en
fines de semana para personas con discapacidad. 

El objetivo de estos programas será el dar apoyo a las familias que tengan entre sus
miembros alguna persona con discapacidad gravemente afectada mediante el desarrollo
de actividades lúdicas, recreativas, culturales y de ocio, en las que participen activamente,
contribuyendo al desarrollo de las habilidades personales y su enriquecimiento vivencial.

Mediante estos programas las entidades se comprometen a ofertar servicios de aten-
ción a las familias de personas con discapacidad gravemente afectadas en supuestos de
ausencia justificada y temporal del hogar de sus familiares cuidadores, así como duran-
te los fines de semana, contando para ello con los profesionales cualificados necesarios.

Los programas comprenderán la realización de actividades de ocio, dentro o fuera del
domicilio, dirigidas a la persona con discapacidad. Se trabajarán todas aquellas capaci-
dades que le ayuden a desenvolverse en la vida diaria, mediante actividades de ocio
que fomenten habilidades sociales, de integración e interacción.

B) Programas “Abierto por vacaciones”.

El objetivo de estos programas a desarrollar por las Federaciones provinciales o regio-
nales que prestan servicios de atención a personas con discapacidad es facilitar la
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participación de personas con discapacidad en actividades a desarrollar en periodos
vacacionales de verano a través de estancia en hoteles y/o albergues en lugares distin-
tos al entorno habitual, con una duración máxima de diez días.

C) Programas dirigidos a alumnos con discapacidad matriculados en Centros Educativos
Especiales.

El objetivo de estos programas es facilitar la participación de los alumnos matriculados
en Centros Educativos Especiales en actividades específicas de ocio, atención y ocupa-
ción del tiempo libre a desarrollar fuera del centro y horario escolar.

3. Las Entidades solicitantes podrán concurrir a un máximo de dos de las modalidades indi-
cadas, con el límite de un programa por modalidad.

4. Los programas subvencionables deberán estar abiertos a todas las personas con discapa-
cidad que residan en el ámbito territorial donde la Entidad o el programa a desarrollar
tienen su ámbito de actuación, siempre que cumplan los requisitos exigidos con carácter
específico para cada uno de los programas a realizar. 

5. No será subvencionable la realización de programas en aquellos supuestos en que su
ejecución sea consecuencia del desarrollo de las actividades y servicios financiados a
través de otras convocatorias de subvenciones de la Consejería competente en materia de
dependencia, siempre que exista una identidad de beneficiarios y finalidad.

Artículo 47. Requisitos de los beneficiarios.

1. Podrán obtener la condición de beneficiarios las Entidades Públicas y Privadas sin fin de
lucro que presten servicios sociales especializados a personas con discapacidad grave en
la Comunidad Autónoma de Extremadura. Respecto a la modalidad de Programas “Abier-
tos por Vacaciones” exclusivamente podrán ser beneficiarios las Federaciones provinciales
o regionales. 

2. Para la realización de los programas las Entidades beneficiarias deberán contar con el
personal adecuado y suficiente, así como con los medios materiales y técnicos necesarios,
acordes a las tipologías de los diferentes usuarios, que garanticen una calidad idónea en
su ejecución.

Artículo 48. Criterios objetivos de otorgamiento de las subvenciones.

Una vez recibidas las solicitudes y completada, en su caso, la documentación, se procederá a su
valoración conforme a los siguientes criterios, y la ponderación que a continuación se relaciona:

a. Calidad técnica del Proyecto presentado, en función de los siguientes criterios: Objetivos,
contenidos, usuarios..., hasta un máximo de 7 puntos.

b. Porcentaje de beneficiarios del programa que tengan reconocido un grado de discapacidad,
igual o superior al 75%, hasta un máximo de 6 puntos. 

— Todos los beneficiarios tienen reconocido un grado de discapacidad igual o superior al
75%: 6 puntos.

Miércoles, 5 de enero de 2011
441NÚMERO 3



— Más de la mitad de los beneficiarios tienen reconocido un grado de discapacidad igual o
superior al 75%: 4 puntos.

— Menos de la mitad de los beneficiarios tienen reconocido un grado de discapacidad igual
o superior al 75%: 2 puntos.

— Ninguno de los beneficiarios tienen reconocido un grado de discapacidad igual o supe-
rior al 75%: 0 puntos.

c. Novedad e innovación de los programas presentados respecto de la programación habitual
de la entidad, hasta un máximo de 5 puntos. 

d. Utilización de recursos comunitarios en la realización de las actividades, hasta un máximo
de 4 puntos. 

— Todas las actuaciones a realizar contemplan la utilización de recursos comunitarios de la
Comunidad Autónoma: 4 puntos.

— La mitad de las actuaciones a realizar contemplan la utilización de recursos comunita-
rios de la Comunidad Autónoma: 2 puntos.

— Ninguna de las actuaciones utiliza recursos comunitarios de la Comunidad Autónoma: 0
puntos.

e. Participación de personas con discapacidad del ámbito rural, hasta un máximo de 3
puntos. 

— La mayoría de los beneficiarios pertenecen a localidades con una población igual o infe-
rior a 1.000 habitantes: 3 puntos.

— La mayoría de los beneficiarios pertenecen a localidades con una población entre
1.001-5.000 habitantes: 2 puntos.

— La mayoría de los beneficiarios pertenecen a localidades con una población entre
5.001-10.000 habitantes: 1 punto.

— La mayoría de los beneficiarios pertenecen a localidades con una población superior a
10.000 habitantes: 0 puntos.

f. Personal a contratar y personal voluntario que se asocia al programa de ocio, hasta un
máximo de 2 puntos cada uno: 

f.1. Personal a contratar:

— 2 o más profesionales: 2 puntos.

— Menos de 2 profesionales: 1 punto.

— Ningún profesional: 0 puntos.

f.2. Personal voluntario:

— Más de 3 voluntarios: 2 puntos.

— 2 o menos voluntarios: 1 puntos.

— Ningún voluntario: 0 puntos.
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g. Edad de la población a la que van dirigidos los programas. Máximo 1 punto:

— Las actuaciones a realizar se encuentran delimitadas según la edad de los beneficiarios:
1 punto.

— Las actuaciones a realizar no se encuentran delimitadas según la edad de los beneficia-
rios: 0 puntos.

Artículo 49. Cuantía individualizada de las subvenciones.

El importe de la subvención podrá alcanzar el 100% del coste total de realización de los
programas, sin que la cuantía objeto de concesión por cada uno de los Programas a desarro-
llar pueda exceder de 40.000 euros.

Artículo 50. Gastos subvencionables.

Tendrán la consideración de gastos subvencionables todos aquellos que de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 8 se produzcan en relación con la realización de las actividades finan-
ciables, tanto la contratación de nuevos profesionales ajenos a la entidad cualificados para el
desarrollo de los programas, como los gastos relacionados directamente con su realización,
exceptuando los gastos de administración y adquisición de bienes inventariables.

Artículo 51. Obligaciones de los beneficiarios.

Sin perjuicio de las obligaciones establecidas en el artículo 12, los beneficiarios de las ayudas
vienen obligados a:

a) Ejecutar los programas subvencionados dentro del año natural al que venga referida la
respectiva orden de convocatoria.

b) Asumir el coste del personal propio de la entidad que ésta está dispuesta a aportar al
programa, no siendo financiable este concepto con cargo a la subvención concedida.

c) Suscribir un contrato de seguro de responsabilidad civil que cubra la gestión del programa
subvencionado.

d) Comunicar por escrito a la Dirección General competente en materia de dependencia y
servicios sociales especializados cualquier eventualidad que se produzca en el desarrollo del
programa subvencionado, especialmente cuando se prevea la imposibilidad de realizar la
actividad o cumplir la finalidad para la que fue concedida la subvención; lo que implicará la
renuncia total a parcial a la misma, debiendo reintegrarse las cantidades que no hayan sido
ejecutadas y debidamente justificadas en la forma establecida reglamentariamente.

e) Poner en conocimiento de la Dirección General competente en materia de dependencia y
servicios sociales especializados cualquier variación de la actividad respecto al programa
presentado, que deberá ser comunicada por escrito, justificando las causas que la motivan
y proponiendo la nueva actividad que la sustituye que deberá ser en todo caso autorizada
por dicha Dirección General.
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Artículo 52. De la subcontratación de las actividades subvencionadas.

La Entidad beneficiaria podrá concertar con terceros la ejecución parcial de los programas subven-
cionados, hasta un porcentaje no superior al 90% del importe de la actividad subvencionada.

CAPÍTULO VI

SUBVENCIONES A ENTIDADES PRIVADAS SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA LA ADQUISICIÓN,
CONSTRUCCIÓN, REFORMA, REHABILITACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE CENTROS Y SERVICIOS

DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Artículo 53. Objeto.

1. Las subvenciones a que se refiere este Capítulo tienen como finalidad la financiación de la
adquisición, construcción, reforma, rehabilitación y equipamiento de centros y servicios de
atención a personas con discapacidad.

2. Las subvenciones estarán destinadas a sufragar, total o parcialmente, los gastos genera-
dos por la realización de las actividades subvencionables que se relacionan a continuación,
teniendo la consideración de subvencionables todos aquellos que de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 8 se produzcan en relación con: 

— La adquisición, construcción, reforma y rehabilitación de centros de atención a personas
con discapacidad.

— El equipamiento de centros y servicios de atención a personas con discapacidad.

3. Tendrán la consideración de subvencionables aquellos gastos que, respondiendo de mane-
ra indubitada a la naturaleza de la actividad subvencionada y habiéndose producido una
vez dictada la resolución de concesión de subvención, sean abonados con anterioridad a la
finalización del periodo de justificación de las distintas ayudas.

Artículo 54. Requisitos de los beneficiarios.

Podrán obtener la condición de beneficiarios las entidades privadas sin ánimo de lucro que
presten servicios sociales especializados a personas con discapacidad en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

Artículo 55. Criterios objetivos de otorgamiento de las subvenciones. 

Una vez recibidas las solicitudes y completada, en su caso, la documentación, se procederá a su
valoración conforme a los siguientes criterios y la ponderación que a continuación se relaciona: 

A. La cofinanciación para la realización de la actividad subvencionada, hasta un máximo de 5
puntos:

— Cuando la entidad se compromete a realizar aportación económica para la cofinancia-
ción de la inversión solicitada, siempre que la misma suponga más de un 50% del coste
total de la actividad a financiar. 5 puntos.
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— Cuando la entidad se compromete a realizar aportación económica para la cofinancia-
ción de la inversión solicitada, siempre que la misma suponga entre más de un 40% y
un 50% del coste total de la actividad a financiar. 4 puntos.

— Cuando la entidad se compromete a realizar aportación económica para la cofinancia-
ción de la inversión solicitada, siempre que la misma suponga entre más de un 30% y
un 40% del coste total de la actividad a financiar. 3 puntos.

— Cuando la entidad se compromete a realizar aportación económica para la cofinancia-
ción de la inversión solicitada, siempre que la misma suponga entre más de un 20% y
un 30% del coste total de la actividad a financiar. 2 puntos.

— Cuando la entidad se compromete a realizar aportación económica para la cofinancia-
ción de la inversión solicitada, siempre que la misma suponga entre más de un 10% y
un 20% del coste total de la actividad a financiar. 1 punto.

— Cuando la entidad se compromete a realizar aportación económica para la cofinancia-
ción de la inversión solicitada, siempre que la misma suponga menos del 10% del coste
total de la actividad a financiar. 0,5 puntos.

— Cuando la entidad no realiza aportación económica para la cofinanciación de la inver-
sión realizada: 0 puntos.

B. El incremento del número de usuarios atendidos por la entidad que haya tenido lugar con
antelación a la solicitud de la subvención y que justifique la necesidad de acometer la acti-
vidad subvencionada, hasta un máximo de 4 puntos. 

— Si el incremento de usuarios es igual o superior a 10. 4 puntos

— Si el incremento de usuarios es menor de 10. 2 puntos.

— En el caso de equipamiento destinado a climatización, detección de incendios o depen-
dencias administrativas, por no afectar al incremento de usuarios. 1 punto.

— No existe incremento de usuarios por ser de nueva creación. 0 puntos.

C. El aumento del número de usuarios a atender por la entidad a raíz de la realización de la
actividad subvencionada, hasta un máximo de 3 puntos. 

— Si el incremento de usuarios a atender es igual o superior a 10. 3 puntos.

— Si el incremento de usuarios a atender es menor de 10. 2 puntos.

— En el caso de equipamiento destinado a climatización, detección de incendios o depen-
dencias administrativas, por no afectar al incremento de usuarios a atender. 1 punto.

— No existe incremento de usuarios a atender. 0 puntos.

D. La eliminación de barreras y la mejora de las condiciones básicas de accesibilidad, hasta
un máximo de 2 puntos. 

— Cuando la inversión conlleva la eliminación de barreras y/o condiciones básicas de
accesibilidad conforme a la normativa sobre promoción de la accesibilidad en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura. 2 puntos.
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— Cuando la inversión a realizar no conlleva la eliminación de barreras o se limita a reali-
zar inversiones destinadas a dependencias administrativas. 0 puntos.

E. La mejora de las condiciones generales del centro de cara al bienestar de los usuarios,
hasta un máximo de 1 punto. 

— Cuando, con la inversión a realizar, se mejoran las condiciones generales del centro. 1
punto.

— Cuando, con la inversión a realizar, no se mejoran las condiciones generales del centro.
0 puntos.

Artículo 56. Cuantía individualizada de las subvenciones.

El importe de la subvención podrá alcanzar el 100% del coste total de realización de las acti-
vidades subvencionables, sin que la cuantía individual máxima a otorgar a cada una de las
entidades beneficiarias pueda exceder del 25% del crédito global contemplado en la corres-
pondiente convocatoria. 

Artículo 57. Obligaciones de los beneficiarios.

Sin perjuicio de las obligaciones establecidas en el artículo 12, los beneficiarios de las ayudas
vienen obligados a:

a) Ejecutar el proyecto y realizar la inversión que fundamenta la concesión de la subvención
en la forma, condiciones y plazos establecidos.

En el supuesto de obras de construcción, reforma o rehabilitación, la realización de la acti-
vidad subvencionada deberá ajustarse a la memoria explicativa, el proyecto básico, los
planos y el presupuesto presentados.

La forma y el contenido de los proyectos básico o de ejecución, que en todo caso deberán
ser presentados con carácter previo al pago de la subvención, deberán ajustarse a lo
dispuesto en la normativa vigente que sea de aplicación; garantizándose que los estableci-
mientos y las obras realizadas se adecuan a lo establecido en la Ley 8/1997, de 18 de junio,
de Promoción de la Accesibilidad en Extremadura y el Decreto 8/2003, de 28 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Promoción de la Accesibilidad en Extremadura.

b) Disponer de las licencias y autorizaciones preceptivas que sean exigibles conforme a la
normativa vigente.

c) Atender, en la medida de sus posibilidades, las demandas de servicios y plazas que les
sean solicitadas por la Consejería competente en materia de dependencia.

Artículo 58. De la subcontratación de las actividades subvencionadas.

Las entidades beneficiarias podrán concertar con terceros la ejecución total de la actividad
subvencionada por el 100% del importe concedido.
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CAPÍTULO VII

AYUDAS INDIVIDUALES DIRIGIDAS A PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Artículo 59. Objeto.

1. Las ayudas individuales dirigidas a personas con discapacidad reguladas en el presente
Capítulo tienen por objeto la financiación de la adquisición de los medios técnicos y servi-
cios dirigidos a mejorar el bienestar físico, material, personal y social de las personas con
discapacidad para que alcancen una calidad de vida acorde con la que disfrutan el resto de
los ciudadanos.

2. Las subvenciones estarán destinadas a sufragar los gastos generados por la adquisición de
los medios técnicos y servicios que se hayan producido y abonado en el ejercicio presu-
puestario al que se refiere la respectiva Orden convocatoria.

No obstante, podrán ser objeto de financiación los gastos y pagos realizados en el ejerci-
cio inmediatamente precedente, en aquellos supuestos en que la necesidad de los medios
técnicos o servicios adquiridos se haya manifestado con posterioridad a la finalización del
plazo de presentación de solicitudes de la convocatoria anterior, siempre que no se hubie-
se solicitado la ayuda para el mismo concepto o finalidad en la citada convocatoria.

3. Tendrán la condición de acciones subvencionables la adquisición o realización de las activi-
dades que se relacionan por los beneficiarios que a continuación se determinan:

I. Asistencia especializada.

A) De desenvolvimiento personal.

— Objeto:

Proporcionar aquellos medios técnicos necesarios para aumentar su grado de
autonomía y desenvolvimiento personal.

— Beneficiarios:

Personas con discapacidad que justifiquen la necesidad de la obtención o el uso de
determinados útiles que estén directa y estrictamente relacionados con su discapacidad.

B) Asistencia institucionalizada en Centros de Atención Especializada.

— Objeto:

Colaborar en los gastos derivados de la atención a personas con discapacidad
internadas con carácter permanente en Centros o Residencias especializadas para
personas con discapacidad, cuando por circunstancias familiares y/o sociales no
puedan residir en su hogar.

— Beneficiarios:

Personas con discapacidad mayores de 18 años. Excepcionalmente podrán acoger-
se menores de 18 años que no puedan ser atendidos en centros educativos.
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No podrán acogerse a esta ayuda los beneficiarios de los centros que están convenia-
dos o subvencionados por la Consejería competente en materia de dependencia u
otros organismos públicos; ni aquéllos que hubieran renunciado con anterioridad a
alguna plaza subvencionada por la Consejería competente en materia de dependencia.

II. Ayudas para la movilidad y comunicación.

A) Ayudas para aumentar la capacidad de desplazamientos.

— Objeto:

Ayudas para financiar los gastos generados por la realización de las actividades
que se relacionan, en aquellos casos en que no se tenga derecho a su cobertura
por el Sistema de Seguridad Social o cualquier otro sistema público o privado.

— Actividades financiables:

• Obtención del permiso de conducir.

• Adquisición de vehículo a motor hasta 17 Caballos Fiscales, siempre que la
persona con discapacidad precise de silla de ruedas para su movilidad.

• Adaptación de vehículo a motor.

— Beneficiarios:

Personas con movilidad reducida que precisen para la obtención del permiso de
conducir un vehículo adaptado.

Personas con discapacidad auditiva que requieran la presencia de intérprete de
lenguaje de signos en las clases para la obtención del permiso de conducir.

En el caso de las ayudas para la obtención del permiso de conducir se deberá
justificar que por razón de la discapacidad se precisan apoyos o adaptaciones
especiales en las clases teóricas o prácticas. Estas ayudas se conceden por una
sola vez, no pudiendo ser beneficiarias aquellas personas que hayan obtenido
financiación en convocatorias anteriores.

En el supuesto de las ayudas para la adquisición y adaptación de vehículo a motor
se requerirá que la persona con discapacidad esté en posesión del permiso de
conducir y presente movilidad reducida.

Respecto a las ayudas para la adaptación de vehículo a motor podrán concederse
también a los representantes legales de los menores con discapacidad o mayores
con discapacidad incapacitados legalmente que convivan con ellos en aquellos
supuestos en los que la persona con discapacidad presente movilidad reducida y
precise silla de ruedas para desplazarse.

B) Adaptación funcional del hogar, en la vivienda individual o familiar.

— Objeto:

La financiación de los gastos generados por la realización de adaptaciones en el
hogar, en la vivienda individual o familiar cuando concurran los siguientes requisitos:
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• Existan obstáculos objetivos a la movilidad comprobables por los Servicios Técni-
cos correspondientes.

• Se hayan denegado por el órgano de la Junta de Extremadura competente en
materia de Vivienda las ayudas previstas para análoga finalidad.

• No se haya obtenido la ayuda durante los cinco años inmediatamente anteriores,
salvo que en el tiempo transcurrido se hayan modificado negativamente las
circunstancias que sirvieron de base para la anterior petición.

— Beneficiarios:

Personas con discapacidad que precisen llevar a cabo adaptaciones en el hogar, en
la vivienda individual o familiar.

III. Ayudas para el transporte.

— Objeto:

Son ayudas que tienen por finalidad posibilitar a las personas con discapacidad que las
requieran y que cumplan los requisitos establecidos, la percepción de tratamientos reha-
bilitadores y asistencia diurna. Dado que tienen carácter complementario, se requiere
que su realización tenga lugar de forma simultánea a los servicios que complementan.

Asimismo, estas ayudas podrán concederse para posibilitar a las personas con
discapacidad la asistencia a Centros Diurnos de los centros de Gestión Propia. 

No podrán concederse estas ayudas cuando el desplazamiento sea en la misma
localidad de residencia, a centros o dependencias del Servicio Extremeño de Salud u
otros de la red de salud pública o a centros de enseñanza reglada dependientes de
la Consejería de Educación.

Tampoco se concederán estas ayudas cuando en la localidad donde resida la perso-
na con discapacidad existan recursos públicos o privados que lleven a cabo el
mismo tipo de servicios.

— Actividades financiables:

• Transporte para la asistencia a tratamientos de rehabilitación.

• Transporte especial para la asistencia a tratamientos de rehabilitación.

— Transporte para usuarios que sean atendidos en Servicios Diurnos de gestión propia,
en Centros de Día y en Centros Ocupacionales.

— Beneficiarios:

Personas con discapacidad que requieran desplazarse para la recepción de los trata-
mientos rehabilitadores en los términos y con las condiciones expresadas.

Artículo 60. Requisitos de los beneficiarios.

1. Para obtener la condición de beneficiarios de las ayudas individuales reguladas en el
presente Capítulo, las personas con discapacidad, además de cumplir las condiciones
específicas determinadas para cada una de las actividades subvencionables, deberán:
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a) Estar en posesión de la Resolución de Discapacidad con un grado igual o superior al 33
por 100, reconocido de conformidad con el Real Decreto 1971/1999, de 23 de diciem-
bre, de Procedimiento para el Reconocimiento, Declaración y Calificación del Grado de
Minusvalía, en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

También podrán ser beneficiarios de estas ayudas las personas menores de 6 años
afectadas por un grado de discapacidad inferior al 33%, en aquellos casos en los que se
justifique a juicio de los Equipos de Valoración y Orientación del Centro de Atención a la
Discapacidad en Extremadura (CADEX) que, de no obtener el servicio, recibir el trata-
miento o adquirir las ayudas técnicas, pudiera producirse un deterioro, agravamiento o
irrecuperabilidad de sus capacidades.

b) Precisar a juicio del Equipo de Valoración y Orientación del Centro de Atención a la
Discapacidad en Extremadura (CADEX), medidas que mejoren el bienestar de las
personas con discapacidad.

c) Ser menor de 65 años.

d) Tener fijada la residencia habitual en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

e) No haber renunciado a las ayudas concedidas para la misma finalidad en la convocato-
ria del ejercicio anterior.

Artículo 61. Criterios objetivos de otorgamiento de las subvenciones.

Una vez recibidas las solicitudes y completada, en su caso, la documentación, se procederá a su
valoración conforme a los siguientes criterios y la ponderación que a continuación se relaciona:

— El tipo de ayuda solicitada, dando prioridad a las ayudas para el transporte para la asis-
tencia a los tratamientos de Rehabilitación Funcional, de Atención Temprana y Servicios
Diurnos, hasta un máximo de 5 puntos.

• Dirigida a financiar el transporte a los recursos especificados: 5 puntos.

• No va dirigida a financiar el transporte a los recursos especificados: 0 puntos.

— La situación económica, atendiendo a la renta familiar per cápita mensual, establecido
sobre el IPREM actualizado, hasta un máximo de 4 puntos:

• Hasta 0,80 IPREM: 4 puntos.

• Mayor de 0,80 IPREM y hasta 1 IPREM: 2 puntos.

• Mayor 1 IPREM y hasta 1,75 IPREM: 1 punto.

• Mayor 1,75 IPREM y hasta 2,5 IPREM: 0,5 puntos.

• Mayor 2,5 IPREM: 0 puntos.

— La situación personal, de acuerdo con los criterios del Equipo de Valoración y Orientación
del CADEX, hasta un máximo de 3 puntos:

• Graves problemas de comportamiento y/o dependencia para las actividades de la vida
diaria: 3 puntos.
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• Ligeros trastornos de comportamiento y/o dependencia parcial para las actividades de la
vida diaria: 2 puntos.

• Dependencia para ciertas actividades de la vida diaria: 1 punto.

— La situación familiar, atendiendo al número de miembros y características de la unidad
familiar, hasta un máximo de 2 puntos. 

• Vive solo y sin ninguna atención: 2 puntos.

• Alguno de los familiares con los que convive padece enfermedad grave: 1 punto.

— La situación social, atendiendo a los recursos del entorno, hasta un máximo de 1 punto.

• Vive en zona sin posibilidad de acceso a servicios públicos relacionados con lo solicitado:
1 punto.

• Vive en zona con posibilidad de acceso a servicios públicos relacionados con lo solicita-
do: 0 puntos.

Artículo 62. Cuantía individualizada de las subvenciones.

1. El importe de la subvención podrá alcanzar el 100% del coste total de la actividad, sin que
la cuantía objeto de concesión pueda exceder de los importes máximos que a continuación
se detallan para cada una de las acciones subvencionables:

I. Asistencia Especializada.

A) De desenvolvimiento personal: 3.023,28 euros.

B) Asistencia institucionalizada en Centros de Atención Especializada: 6.364,80 euros
anuales.

II. Ayudas para la movilidad y comunicación.

A) Ayudas para aumentar la capacidad de desplazamientos.

— Obtención del permiso de conducir: 424,32 euros. 

— Adquisición de Vehículo a motor hasta 17 Caballos Fiscales: 2.864,16 euros.

— Adaptación de vehículo a motor: 2.121,60 euros.

B) Adaptación funcional del hogar, en la vivienda individual o familiar: 3.023,28 euros. 

C) Ayudas técnicas para facilitar el desenvolvimiento en el hogar: 3.023,28 euros.

III. Ayudas para el transporte.

— Transporte para la asistencia a tratamientos de rehabilitación o atención diurna:
95,47 euros/mes. 

— Transporte especial para la asistencia a tratamientos de rehabilitación o atención
diurna: 127,30 euros/mes. 
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— Transporte para usuarios que sean atendidos en Servicios Diurnos de gestión
propia, en Centros de Día y en Centros Ocupacionales: 120,00 euros/mes.

2. Las cuantías máximas señaladas en el apartado anterior podrán ser actualizadas en las
correspondientes órdenes de convocatoria, en función de la evolución del Índice de Precios
al Consumo General desde la fecha de publicación del presente decreto en el Diario Oficial
de Extremadura.

Artículo 63. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del
procedimiento.

No será de aplicación a las subvenciones reguladas en el presente Capítulo lo establecido en
el artículo 10 respecto a los órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolu-
ción del procedimiento, la composición de la Comisión de Valoración y la notificación de la
resolución, estándose a lo dispuesto a continuación:

A) La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde-
rá a la Unidad competente en materia de recursos, dispositivos y servicios.

B) La Comisión de Valoración estará integrada por los siguientes miembros:

— El titular de la Unidad competente en materia de recursos, dispositivos y servicios, o
persona en quien delegue, que actuará como Presidente.

— Cuatro funcionarios del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a
la Dependencia, designados por su titular, actuando uno de ellos como Secretario, con
voz pero sin voto.

C) La propuesta de resolución corresponderá al titular de la Unidad competente en materia
de recursos, dispositivos y servicios.

D) La concesión de subvenciones será resuelta y notificada por el titular de la Dirección
General competente en materia de dependencia y servicios sociales especializados.

E) La resolución de las subvenciones será notificada individualmente a los interesados; no
procediéndose a su publicación al entender, conforme a lo dispuesto en la normativa vigente
en materia de subvenciones, que atendiendo al objeto de la subvención, la misma pudiera
ser contraria al respeto y salvaguarda del honor e intimidad personal de los interesados.

Artículo 64. Obligaciones de los beneficiarios.

Dada la naturaleza de estas subvenciones, los beneficiarios estarán exentos de adoptar las medi-
das de difusión previstas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 65. Pagos anticipados.

El pago de las subvenciones recogidas en el presente Capítulo se efectuará de acuerdo con lo
establecido en el artículo 14, excepto en lo referido a los pagos fraccionados, que se realiza-
rán conforme a lo dispuesto a continuación:
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a) A la firma de la resolución por la que se concede la subvención se abonará el 50% de la
misma.

b) El 50% restante de la subvención se abonará una vez se haya justificado documentalmen-
te por los beneficiarios que los gastos y pagos realizados en la ejecución de la actividad
subvencionada superan la cantidad inicialmente aportada por la Consejería competente en
materia de dependencia.

Artículo 66. Plazo y forma de justificación.

1. Los beneficiarios de las ayudas deberán justificar en el plazo máximo de un mes, a contar
a partir del día siguiente a la fecha en la que se haya hecho efectivo el pago de la subven-
ción, o en su caso se haya producido la finalización de la actividad subvencionada cuando
esta sea posterior, el cumplimiento de la finalidad para la que se concede y la aplicación
de los fondos percibidos, no siendo de aplicación lo dispuesto en el artículo 15.

2. A estos efectos los beneficiarios deberán presentar la cuenta justificativa del gasto, que
consistirá en una declaración responsable suscrita por los interesados compresiva de las
actividades realizadas o bienes adquiridos que hayan sido financiados con la subvención, a
la que acompañarán los originales o copias compulsadas de las facturas o documentos
contables de valor equivalente acreditativos de los gastos y pagos realizados. En el caso
de que se hayan percibido otras subvenciones o recursos, se deberá acreditar el importe,
procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas.

Artículo 67. Compatibilidad con otras subvenciones.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 19 no será compatible la percepción de las ayudas
reguladas en el presente Capítulo con las que a estos efectos pudieran concederse por la
Consejería de Educación, el Servicio Extremeño de Salud, el órgano de la Junta de Extrema-
dura competente en materia de Vivienda y/o las Asociaciones o Entidades que tengan suscri-
to convenio o reciban subvenciones de la Consejería competente en materia de dependencia
para actuaciones similares.

CAPÍTULO VIII

AYUDAS TÉCNICAS DIRIGIDAS A LAS PERSONAS QUE TENGAN 
RECONOCIDA LA SITUACIÓN DE DEPENDENCIA

Artículo 68. Objeto.

1. Las subvenciones a que se refiere este Capítulo tienen como finalidad la financiación de la
adquisición de ayudas técnicas o instrumentos necesarios para el normal desenvolvimien-
to de su vida ordinaria de las personas que tengan reconocida la situación de dependencia
conforme a lo establecido en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la
Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia. 

2. Las ayudas económicas son complementarias del catálogo de servicios y de las prestacio-
nes económicas del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia y serán
subsidiarias y, en su caso, complementarias de la cartera de servicios comunes de análoga
naturaleza y finalidad del Sistema Nacional de Salud.
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3. Se considerarán ayudas técnicas, instrumentos o productos de apoyo, cualquier producto,
dispositivo, equipo, instrumento, tecnología y software, fabricado especialmente o disponi-
ble en el mercado, para prevenir, compensar, controlar, mitigar, o neutralizar, deficiencias,
limitaciones en la actividad y restricciones de la participación; pudiendo ser objeto de
financiación la adquisición de aquellas susceptibles de ser incluidas en alguno de los
siguientes apartados: 

a) Productos de apoyo para el entrenamiento y/o aprendizaje. 

b) Productos de apoyo para el cuidado y protección personales. 

c) Productos de apoyo para la movilidad personal. 

d) Productos de apoyo para las actividades domésticas. 

e) Productos de apoyo para la comunicación y la información. 

f) Productos de apoyo para la manipulación de objetos y dispositivos. 

g) Productos de apoyo para mejorar el ambiente, herramientas y máquinas. 

h) Productos de apoyo para el esparcimiento. 

i) Cualesquiera otros que se determinen en el Programa Individual de Atención.

Artículo 69. Requisitos de los beneficiarios.

Serán requisitos imprescindibles para obtener la condición de beneficiarios de estas ayudas:

a) Tener reconocida su situación de dependencia en alguno de los grados y niveles para los que
se reconoce la efectividad del derecho, conforme al calendario de aplicación progresiva esta-
blecido en la Disposición final primera de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción
de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia. 

b) Haberse determinado en su Programa Individual de Atención la necesidad de ayudas
técnicas o instrumentos necesarios para el normal desenvolvimiento de su vida ordinaria.

c) Estar empadronados en alguno de los municipios de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 70. Procedimiento de concesión y de convocatoria de las subvenciones.

1. El procedimiento de concesión de estas ayudas será el de concesión directa, en régimen
de convocatoria abierta, en base al artículo 22.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, dado que la justificación social y la finalidad de la ayuda impi-
den la concurrencia pública.

2. Las ayudas quedarán convocadas de forma abierta mediante Orden de la Consejería
competente en materia de dependencia y se financiarán con cargo a los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura; entendiendo que el crédito
consignado en cada ejercicio presupuestario para financiar estas ayudas supondrá la
cobertura máxima de las mismas, sin perjuicio de los incrementos crediticios que puedan
realizarse a lo largo del ejercicio.
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Artículo 71. Presentación de solicitudes. 

1. Las solicitudes de las ayudas podrán presentarse hasta el 31 de julio del año correspon-
diente a la convocatoria. 

2. La formalización de la solicitud de las ayudas por los interesados se realizará a través de
la suscripción del apartado correspondiente en el modelo de acuerdo de conformidad del
Programa Individual de Atención negociado con la persona que tenga reconocida su situa-
ción de dependencia.

3. Se admitirá una única solicitud por persona y convocatoria, pudiendo la misma referirse a
varias Ayudas Técnicas o Productos de Apoyo, según las necesidades determinadas en
Programa Individual de Atención.

Artículo 72. Cuantía individualizada de las ayudas.

1. La cuantía máxima a subvencionar podrá alcanzar el 100% del coste total de la ayuda
adquirida.

2. La cuantía individual a percibir por cada uno de los beneficiarios se determinará en función de su
capacidad económica, conforme a lo previsto en el apartado siguiente, aplicando al coste de la
ayuda el porcentaje que resulte de aplicación de acuerdo con lo dispuesto en la siguiente tabla:

CAPACIDAD ECONÓMICA PORCENTAJE

MAYOR DE 2 VECES Y MEDIO EL IPREM 40%

MENOR DE 2 VECES Y MEDIO Y MAYOR 1,75 IPREM 60%

MENOR DE 1,75 Y MAYOR DE 1 VEZ EL IPREM 70%

MENOR DE 1 VEZ EL IPREM Y MAYOR DE 0,80 EL IPREM 90%

MENOR DE 0,80 EL IPREM 100%

3. Para la determinación de la capacidad económica del beneficiario se tendrán en cuenta su
renta y patrimonio, valorados conforme a lo dispuesto en los apartados siguientes:

— La renta del beneficiario se valorará atendiendo a los ingresos que perciba, que compren-
derán los rendimientos del trabajo, incluidas pensiones y prestaciones de previsión social,
cualquiera que sea su régimen; los rendimientos del capital mobiliario e inmobiliario; los
rendimientos de las actividades económicas y las ganancias y pérdidas patrimoniales.

— En el caso de que la persona beneficiaria tuviera cónyuge o pareja de hecho se entenderá
como renta personal la mitad de la suma de los ingresos de ambos miembros de la pareja.

— Cuando la persona beneficiaria tuviera a su cargo a cónyuge o pareja de hecho, ascen-
dientes o hijos menores de 25 años o mayores con discapacidad que dependieran
económicamente de ella, su capacidad económica se determinará dividiendo su renta y
patrimonio entre el número de personas consideradas además del beneficiario.

— El patrimonio del beneficiario se valorará atendiendo a la totalidad del capital mobiliario
e inmobiliario del que sea titular.
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Artículo 73. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del
procedimiento de concesión de la ayuda.

No será de aplicación a las subvenciones reguladas en el presente Capítulo lo establecido en
el artículo 10 respecto a los órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolu-
ción del procedimiento, la composición de la Comisión de Valoración y la notificación de la
resolución, estándose a lo dispuesto a continuación:

A) La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde-
rá a la Unidad competente en materia de recursos, dispositivos y servicios.

B) La propuesta de concesión de la ayuda corresponderá al titular de la Unidad competente
en materia de recursos, dispositivos y servicios, previo informe del equipo técnico corres-
pondiente, en el que quedará constancia de que en el solicitante concurren todos los
requisitos establecidos en el presente decreto para poder ser beneficiario de la ayuda.

C) La concesión de subvenciones será resuelta y notificada por el titular de la Dirección
General competente en materia de dependencia y servicios sociales especializados.

D) La resolución de las subvenciones será notificada individualmente a los interesados; no
procediéndose a su publicación al entender, conforme a lo dispuesto en la normativa vigente
en materia de subvenciones, que atendiendo al objeto de la subvención, la misma pudiera
ser contraria al respeto y salvaguarda del honor e intimidad personal de los interesados.

Artículo 74. Obligaciones de los beneficiarios.

Dada la naturaleza de estas subvenciones, los beneficiarios estarán exentos de adoptar las medi-
das de difusión previstas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 75. Solicitudes financiables con cargo a la convocatoria siguiente.

1. Aquellas solicitudes que sean estimadas con posterioridad al cierre del ejercicio económico
correspondiente a la convocatoria, al amparo de la cual hubiesen formulado su solicitud,
serán abonadas con cargo al crédito presupuestario existente en la convocatoria siguiente.

2. Previamente a resolver las nuevas solicitudes presentadas en cada convocatoria con cargo
a los créditos establecidos en la misma deberá reconocerse el derecho para ese ejercicio
de los que sean beneficiarios de las anteriores, así como resolver las solicitudes pendien-
tes presentadas en el ejercicio anterior.

Artículo 76. Pagos anticipados.

El pago de las subvenciones recogidas en el presente Capítulo se efectuará de acuerdo a lo
establecido en el artículo 14, excepto en lo referido a los pagos fraccionados, que se realiza-
rán conforme a lo dispuesto a continuación:

a) A la firma de la resolución por la que se concede la subvención se abonará el 50% de la
misma.

b) El 50% restante de la subvención se abonará una vez se haya justificado documental-
mente por los beneficiarios que los gastos y pagos realizados en la ejecución de la
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actividad subvencionada superan la cantidad inicialmente aportada por la Consejería
de Sanidad y Dependencia.

Artículo 77. Plazo y forma de justificación.

1. Los beneficiarios de las ayudas deberán justificar en el plazo máximo de un mes, a contar
a partir del día siguiente a la fecha en la que se haya hecho efectivo el pago total de la
subvención, el cumplimiento de la finalidad para la que se concede y la aplicación de los
fondos percibidos, no siendo de aplicación lo dispuesto en el artículo 15.

2. A estos efectos los beneficiarios deberán presentar la cuenta justificativa del gasto, que
consistirá en una declaración responsable suscrita por los interesados compresiva de las
actividades realizadas o bienes adquiridos que hayan sido financiados con la subvención, a
la que acompañarán los originales o copias compulsadas de las facturas o documentos
contables de valor equivalente acreditativos de los gastos y pagos realizados. En el caso
de que se hayan percibido otras subvenciones o recursos, se deberá acreditar el importe,
procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas.

Artículo 78. Compatibilidad con otras subvenciones. 

1. Las subvenciones reguladas en el presente Capítulo serán compatible con la percepción de
otras ayudas o servicios a cargo de Instituciones públicas o privadas, cuando tengan
distinta naturaleza y atiendan a diferentes necesidades. 

2. El importe de las subvenciones concedidas en ningún caso podrá ser de tal cuantía que,
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o priva-
dos, supere el coste de la ayuda solicitada.

3. La comunicación del reconocimiento de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos
para la misma finalidad deberá formularse por el solicitante, tan pronto como se conozca.

CAPÍTULO IX

PLAZAS SUBVENCIONADAS DEL PROGRAMA DE BALNEOTERAPIA

Artículo 79. Objeto.

1. Las subvenciones a que se refiere este Capítulo tienen como finalidad la financiación de
plazas del Programa de Balneoterapia en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. La finalidad que se persigue con estas ayudas es promover el acceso a los tratamientos
termales de las personas que se relacionan en el apartado siguiente, al objeto de mejorar
su calidad de vida y bienestar físico, sufragando parcialmente el coste de las estancias en
los establecimientos termales en los que se desarrolle el Programa de Balneoterapia. 

3. La orden de convocatoria determinará las modalidades de plazas ofertadas, distinguiéndo-
se a estos efectos en función del perfil de los beneficiarios, las siguientes: 
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a) Modalidad A.

Plazas de balneoterapia con alojamiento dirigidas a personas mayores con necesidad de
tratamiento termal, que se desarrollarán en los turnos y balnearios que se determinen
en la respectiva orden de convocatoria. 

b) Modalidad B.

Plazas de balneoterapia con alojamiento dirigidas a personas con discapacidad, con dete-
rioro cognitivo o en situación de dependencia de cualquier edad, que reuniendo los requisi-
tos establecidos en el artículo siguiente precisen de tratamiento termal, que se desarrolla-
rán en los turnos y balnearios que se determinen en la respectiva orden de convocatoria. 

4. En ambas modalidades se financiarán dos tipos de plazas: 

— Plazas para usuarios de los servicios de balneoterapia, dirigidas a las personas relacio-
nadas en el apartado anterior, que comprenderán el alojamiento y los tratamientos
termales.

— Plazas para cuidadores, dirigidas a aquellas personas que presten asistencia en las acti-
vidades de la vida diaria a las beneficiarias de las plazas anteriores, a quienes se les
subvencionará la estancia en régimen de pensión completa y la prestación de los trata-
mientos termales o programas de respiro que se determinen en la respectiva orden de
convocatoria, durante el tiempo en que presten sus cuidados. 

Artículo 80. Requisitos de los beneficiarios. 

1. Podrán ser beneficiarios como usuarios de las plazas convocadas en la Modalidad A, quie-
nes reúnan los siguientes requisitos: 

a) Personas mayores de 65 años o pensionistas mayores de 60 años de la Comunidad
Autónoma y demás beneficiarios contemplados en la Ley 2/1994, de Asistencia Social
Geriátrica. 

b) No presenten trastornos mentales graves, ni de conducta que puedan alterar la normal
convivencia en los balnearios, ni enfermedad infectocontagiosa. 

c) Precisen los tratamientos solicitados, según prescripción facultativa. 

d) No hayan sido beneficiarios de la misma prestación en otro de los turnos o a través de
otros Programas de Termalismo Social, en el mismo año natural. 

2. Podrán ser beneficiarios como usuarios de las plazas convocadas en la Modalidad B quie-
nes reúnan los siguientes requisitos: 

a) Personas con discapacidad, con un grado de discapacidad total igual o superior al 33%,
que precisen de tratamientos termales por causas relacionadas directamente con su
discapacidad según prescripción facultativa.

b) Personas con deterioro cognitivo diagnosticado por especialistas en neurología, compren-
didas en los estadios 3 a 5 de la Escala de Deterioro Global de Reisberg (GDS), con
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ausencia de trastornos de conducta, que precisen de tratamiento termales, siempre y
cuando su deterioro global y comportamiento lo permitan, según prescripción facultativa.

c) Personas que tengan reconocida su situación de dependencia en alguno de los grados
y niveles para los que se reconoce la efectividad del derecho, conforme al calendario
de aplicación progresiva establecido en la Disposición final primera de la Ley 39/2006,
de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas
en situación de dependencia, que precisen de los tratamientos termales según pres-
cripción facultativa.

d) No presenten trastornos mentales graves, ni de conducta que puedan alterar la normal
convivencia en los balnearios, ni enfermedad infectocontagiosa.

e) No hayan sido beneficiarios de la misma prestación en otro de los turnos o a través de
otros Programas de Termalismo Social, en el mismo año natural.

3. Podrán ser beneficiarios de las plazas para cuidadores de usuarios de las plazas de las
Modalidades A y B, quienes reúnan los siguientes requisitos: 

a) Personas mayores de 18 años, con plena capacidad de obrar y en perfecto estado de
salud, capaz de responsabilizarse de la atención de aquellos usuarios de plazas de
balneoterapia que precisen de ayuda de una tercera persona para la realización de las
actividades básicas de la vida diaria.

b) La persona a la que prestan atención deberá necesitar ayuda diaria para alguna de
las siguientes actividades básicas: alimentarse, levantarse/acostarse de la cama,
vestirse/desvestirse, ir al lavabo-retrete, arreglar su aspecto físico, bañarse/duchar-
se, desplazarse.

c) La persona cuidadora debe garantizar por sí solo la atención del solicitante en situación
de dependencia en todas sus actividades diarias, incluida la movilidad, excepto en lo
que a la prestación de servicios de balneoterapia se refiere.

4. Los solicitantes de las plazas subvencionadas sólo podrán optar por una de las modalida-
des señaladas.

Artículo 81. Plazo de presentación de solicitudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes será el establecido en el artículo 9. No obstante en
el supuesto de que la orden de convocatoria establezca varios turnos, el plazo de presen-
tación de solicitudes para los sucesivos turnos será de veinte días naturales, a contar
desde el día siguiente a aquél que se señale en la correspondiente Orden. 

2. Los solicitantes de los turnos que no hayan resultado beneficiados con la adjudicación de
una plaza podrán presentar una nueva solicitud en los sucesivos turnos.

3. En el caso de dos solicitantes con relación de parentesco o afectividad que deseen asistir
en el mismo turno, cumplimentarán sus solicitudes en un único modelo. 
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Artículo 82. Criterios objetivos de otorgamiento de las subvenciones.

Una vez recibidas las solicitudes y completada, en su caso, la documentación, se procederá a su
valoración conforme a los siguientes criterios y la ponderación que a continuación se relaciona: 

a) La necesidad de recibir tratamiento según el informe médico, hasta un máximo de 2
puntos.

b) La situación económica de los solicitantes, hasta un máximo de 1 punto.

Además se tendrá en cuenta en la modalidad A, la edad de los solicitantes, teniendo prefe-
rencia los de mayor edad; y en la modalidad B, el grado de discapacidad total, el estadio de
deterioro cognitivo y el grado y nivel de dependencia de los solicitantes, teniendo preferencia
los más afectados.

Artículo 83. Cuantía de las subvenciones. 

1. La cuantía de la subvención será la resultante de la diferencia entre las tarifas fijadas en el
convenio suscrito con los establecimientos termales en los que se desarrolle el Programa
de Balneoterapia y la cantidad a aportar por los beneficiarios de las plazas subvenciona-
das. La cuantía máxima a subvencionar será del 90% del coste total de la plaza.

2. A estos efectos, se determinará en las respectivas órdenes de convocatoria el importe que
estarán obligados a abonar aquellos que resulten beneficiarios de las plazas subvenciona-
das para disfrutar de los servicios incluidos en la prestación de balneoterapia. 

Los importes se indicarán por cada una de los tipos de plazas subvencionadas (usuarios
de la Modalidad A, usuarios de la Modalidad B y cuidadores de los usuarios de las Modali-
dades A y B) y vendrán referidos a las dos temporadas (alta y baja) en la que tendrán
lugar los diferentes turnos del Programa de Balneoterapia. 

Asimismo, se incluirá en la orden de convocatoria el importe que deberán abonar los
beneficiarios en concepto de fianza-reserva de plaza. Esta cantidad se deberá abonar al
establecimiento termal en el que hayan obtenido plaza, en el plazo de diez días a contar
desde el siguiente a la notificación de la resolución de concesión. Dicha cuantía se deduci-
rá del importe total de la plaza establecido en la orden de convocatoria, debiendo abonar-
se el resto en el momento de ingresar en el establecimiento termal. 

En el supuesto de no inicio o interrupción del tratamiento por causas imputables al benefi-
ciario, éste no tendrá derecho al reintegro de la cantidad abonada al balneario. 

Artículo 84. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del
procedimiento.

1. No será de aplicación a las subvenciones reguladas en el presente Capítulo lo establecido
en el artículo 10 respecto a los órganos competentes para la ordenación, instrucción y
resolución del procedimiento, la composición de la Comisión de Valoración y la notificación
de la resolución, estándose a lo dispuesto a continuación:
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A) La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corres-
ponderá a la Unidad competente en materia de programas asistenciales.

B) La Comisión de Valoración estará integrada por los siguientes miembros:

— El titular de la Unidad competente en materia de programas asistenciales o persona
en quien delegue, que actuará como Presidente.

— Tres funcionarios de la Dirección General competente en materia de dependencia y
servicios sociales especializados, designados por su titular, actuando uno de ellos
como Secretario, con voz pero sin voto.

C) La propuesta de resolución corresponderá al titular de la Unidad competente en mate-
ria de programas asistenciales.

D) La concesión de subvenciones será resuelta y notificada por el titular de la Dirección
General competente en materia de dependencia y servicios sociales especializados.

E) La resolución de las subvenciones será notificada individualmente a los interesados; no
procediéndose a su publicación al entender, conforme a lo dispuesto en la normativa
vigente en materia de subvenciones, que atendiendo al objeto de la subvención, la
misma pudiera ser contraria al respeto y salvaguarda del honor e intimidad personal de
los interesados.

La Dirección General competente en materia de dependencia y servicios sociales especiali-
zados establecerá las correspondientes listas de espera por orden de puntuación, para el
caso de que algún beneficiario decayera en su derecho.

2. El número de plazas recogido para cada turno en la respectiva orden de convocatoria
podrá modificarse en caso de no completarse alguno de los turnos. Del mismo modo y de
ser necesario, podrán crearse turnos para la recuperación de plazas vacantes en fechas
distintas a las recogidas en la convocatoria, comunicándose con suficiente antelación a los
interesados en lista de espera, su inclusión en dichos turnos. 

Artículo 85. Obligaciones de los beneficiarios.

1. Sin perjuicio de las obligaciones establecidas en el artículo 12, los beneficiarios vienen
obligados a: 

a) Abonar el importe de la plaza subvencionada determinado en la orden de convocatoria
que corresponda en función del tipo de plaza adjudicada, así como la cuantía que se
señale en concepto de fianza-reserva de plaza. 

b) No alterar el funcionamiento y la normal convivencia en el establecimiento termal. 

Cuando se dé esta circunstancia, el responsable del establecimiento, previo informe,
podrá proponer a la Dirección General competente en materia de dependencia y servi-
cios sociales especializados la suspensión de sus servicios, la cual podrá proceder a lo
solicitado, previa audiencia del interesado. El beneficiario estará obligado a abonar la
totalidad del coste producido por su estancia en el balneario.
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2. Dada la naturaleza de estas subvenciones, los beneficiarios estarán exentos de adoptar
las medidas de difusión previstas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

Artículo 86. Pago y justificación. 

1. El abono de las cantidades concedidas en concepto de subvención se efectuará a los esta-
blecimientos termales conveniados, una vez justificadas las estancias producidas en cada
uno de los turnos. 

2. A estos efectos, los establecimientos termales deberán remitir a la Consejería competente en
materia de dependencia una cuenta justificativa del gasto, que incluirá certificado del respon-
sable de la entidad conteniendo la relación nominal de los usuarios beneficiarios de las plazas
subvencionadas, la liquidación de las estancias producidas y copia compulsada de los infor-
mes médicos realizados a la finalización de las estancias de cada uno de los usuarios. 

3. Los establecimientos termales habrán de acreditar previamente a la suscripción de los conve-
nios para el desarrollo del Programa de Balneoterapia, el encontrarse al corriente de sus obli-
gaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en la forma determinada reglamentaria-
mente y aportar la documentación acreditativa de su personalidad y capacidad jurídica. 

Artículo 87. Compatibilidad con otras subvenciones.

No podrán ser beneficiarios de las plazas subvencionadas aquellas personas que hubieran
recibido la prestación de balneoterapia en otro de los turnos o a través de otros Programas
de Termalismo Social, en el mismo año natural. 

CAPÍTULO X

SUBVENCIONES PARA LA FINANCIACIÓN DE LA PRESTACIÓN BÁSICA 
DEL SERVICIO SOCIAL DE AYUDA A DOMICILIO

Artículo 88. Objeto.

1. Las subvenciones a que se refiere este Capítulo tienen como finalidad la financiación de la
prestación básica del Servicio Social de Ayuda a Domicilio de Titularidad Municipal.

2. Las subvenciones estarán destinadas a sufragar los gastos generados por la realización de
proyectos que desarrollen las actuaciones recogidas en el artículo 11 del Decreto 12/1997,
de 21 de enero, por el que se desarrollan las prestaciones básicas de servicios sociales de
titularidad municipal y se establecen las condiciones y requisitos de aplicación a las
ayudas y subvenciones destinadas a su financiación, que se hayan producido en el ejerci-
cio presupuestario al que se refiera la correspondiente orden de convocatoria.

Artículo 89. Requisitos de los beneficiarios.

Las subvenciones podrán ser solicitadas por las Entidades Públicas municipales o supramuni-
cipales titulares de servicios sociales existentes en la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Artículo 90. Criterios objetivos de otorgamiento de las subvenciones. 

Una vez recibidas las solicitudes y completada, en su caso, la documentación, se procederá a
su valoración conforme a los criterios y la ponderación que a continuación se relaciona:

— Zonas especialmente deprimidas, en particular las que poseen menor cobertura en servi-
cios sociales. Máximo 3 puntos.

— Municipios que hayan asumido de manera directa la gestión o puesta en marcha de servi-
cios sociales de cierta envergadura en cuanto ampliación o especialidad. Máximo 2 puntos.

— Mayor dispersión de la población beneficiaria. Máximo 1 punto.

Artículo 91. Cuantía individualizada de las subvenciones. 

1. El importe máximo a subvencionar por la Consejería competente en materia de dependen-
cia será el 75% del proyecto aprobado por la misma y previamente presentado por las
respectivas Entidades Públicas municipales o supramunicipales, haciéndose cargo estas
últimas de la diferencia, hasta completar el coste total.

2. La cuantía individual máxima a otorgar a cada una de las Entidades beneficiarias en ningún
caso podrá exceder del 20% del total de los créditos disponibles en la respectiva convocatoria.

3. A efectos del cálculo del importe total de la subvención a conceder, se establece que para
el ejercicio 2011 el precio total máximo a abonar, por hora de prestación del servicio,
queda fijado en 6,18 euros; debiendo tenerse en cuenta esta cuantía por las Entidades a
la hora de formular su solicitud. En los ejercicios siguientes, el precio total máximo a
abonar, por hora de prestación del servicio, será el que se determine en la respectiva
orden de convocatoria.

Artículo 92. Obligaciones de los beneficiarios. 

Sin perjuicio de las obligaciones establecidas en el artículo 12, las Entidades beneficiarias de
las ayudas vienen obligadas a:

a) Destinar la subvención a la finalidad para la que ha sido concedida, estando obligadas a
aportar, como mínimo, el 25% del importe de los programas y proyectos subvencionados.

A estos efectos, las entidades beneficiarias deberán remitir el documento de retención del
crédito correspondiente, junto al certificado de ingresos, gastos y pagos realizados para
efectuar el pago del primer 25%, al que se refiere el apartado 3.b) del artículo 14 y de
adopción de las medidas necesarias para hacer pública en la realización de la actividad
subvencionada, la circunstancia de contar con financiación de la Consejería competente en
materia de dependencia.

b) Aportar fotocopias compulsadas de los contratos de trabajo del personal adscrito al servicio.

c) Garantizar el cumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos en el Decreto
12/1997, de 21 de enero, respecto al sistema de acceso y contenido de las prestaciones.
En este sentido, deberá garantizarse la compatibilidad de este servicio, con cualesquiera
otros que pudiere reconocerse a los usuarios de acuerdo con la normativa vigente.
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Artículo 93. Financiación del Servicio de Ayuda a domicilio del SAAD.

No será de aplicación lo dispuesto en el presente Capítulo a la financiación de la prestación
del Servicio de Ayuda a domicilio del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia
establecido en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía personal y
atención a las personas en situación de dependencia, que se regirá por las disposiciones
específicas que se establezcan.

CAPÍTULO XI

PROGRAMAS DE ATENCIÓN A PERSONAS CON TRASTORNO MENTAL GRAVE

Artículo 94. Objeto y cuantía.

1. Las subvenciones a las que se refiere este capítulo tienen como finalidad la financiación de
los gastos generados por la prestación de servicios, el mantenimiento de plazas y el
desarrollo de los programas dirigidos a personas con Trastorno Mental Grave y sus fami-
lias, que se detallan a continuación:

I. Los Programas dirigidos al desarrollo de la red de apoyo comunitario regulados en el
Decreto 92/2006, de 16 de mayo, por el que se establece la organización y funciona-
miento de la atención a la salud mental en la Comunidad Autónoma de Extremadura:

a. Programa de Apoyo Residencial para personas con Trastorno Mental Grave.

b. Programa de Integración Laboral para personas con Trastorno Mental Grave.

c. Programa de Integración Social para personas con Trastorno Mental Grave.

II. Los programas de apoyo a las familias de las personas con Trastorno Mental Grave.

2. El importe de la podrá alcanzar el 100% del coste total de la realización de los Programas, sin
que la cuantía máxima a subvencionar por cada Programa pueda exceder de 400.000 euros.

Artículo 95. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarias de estas ayudas las entidades públicas y las entidades privadas
sin ánimo de lucro legalmente existentes en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Las entidades que soliciten subvenciones para programas asistenciales deberán contar con la
autorización administrativa que, en su caso, establezca la normativa que le sea de aplicación.

Artículo 96. Gastos Subvencionables.

Tendrán la consideración de gastos subvencionables con cargo a estas ayudas cuantos gastos
corrientes se deriven de la prestación de servicios, el mantenimiento de plazas y el desarrollo
de los programas dirigidos a personas con Trastorno Mental Grave y sus familias, en los
términos establecidos en el artículo 8 de este decreto.
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Artículo 97. Obligaciones respecto a la gestión y utilización de los servicios financiados.

Las Entidades beneficiarias se obligan a respetar las condiciones para la gestión y utilización
por parte de los usuarios de los servicios financiados, que se determinan a continuación:

1. El usuario de las plazas subvencionadas en servicio de residencia abonará directamente a la
entidad titular del servicio el 75% del total de sus ingresos netos anuales, excluidas en su caso
las pagas extraordinarias, destinada a sufragar el coste de las plazas o servicios recibidos.

Para la determinación del porcentaje señalado en el apartado anterior se tendrán en cuen-
ta las aportaciones y los ingresos de cualquier naturaleza que el usuario tenga derecho a
percibir o disfrutar y que tengan como finalidad el mantenimiento de éste, ya sea por su
propia cuenta o a través de centros de atención especializada (pensiones, subsidios, pres-
tación por hijo a cargo, becas a minusválidos, ayudas para el mantenimiento en centros)
que deberán destinarse a cubrir el coste de la plaza que ocupe, en el porcentaje señalado
anteriormente, salvo que la finalidad sea exclusiva para su atención en el centro o utiliza-
ción del servicio, en cuyo caso será la totalidad.

En el supuesto de que los usuarios realicen alguna actividad retribuida de carácter laboral,
colaborarán en la financiación abonando directamente a la entidad titular del servicio el
50% de las retribuciones líquidas mensuales que perciba por su trabajo, excluidas las
pagas extraordinarias, y del resto de sus ingresos netos anuales, el 75%.

2. La cuantía diaria a aportar por el usuario no podrá ser superior al importe plaza/día máxi-
mo establecido en la respectiva orden de convocatoria para el tipo de plaza que ocupe.

3. El usuario de las plazas no estará obligado a abonar a la Entidad cuantía alguna, distinta
de la reseñada anteriormente por la prestación de los servicios. En el caso de que la Enti-
dad establezca servicios o prestaciones complementarias que deban ser abonadas por los
usuarios de forma independiente, se deberá informar a éste del carácter voluntario de las
mismas. En el supuesto de que estas actividades afecten a los servicios o plazas subven-
cionadas deberán ser autorizadas con carácter previo por el Servicio Extremeño de
Promoción de Autonomía y Atención a la Dependencia.

4. Las cantidades que puedan abonar los usuarios en concepto de cuotas de socios tendrán
igualmente carácter voluntario, estando obligada la Entidad a indicar a los usuarios el
carácter facultativo de las mismas y el hecho de que la condición de socio no implicará en
ningún caso ventaja alguna respecto a la prestación de los servicios subvencionados.

5. La Entidad acreditará el cumplimiento de las obligaciones establecidas en los dos aparta-
dos anteriores remitiendo al Servicio Extremeño de Promoción de Autonomía y Atención a
la Dependencia para su visado el modelo de documento de ingreso o de prestación de
servicios a suscribir por el usuario o su representante legal, en el que deberán constar las
mismas y en el que se establecerá de forma clara que el usuario está obligado a abonar
exclusivamente hasta un porcentaje máximo del 75% del total de sus ingresos líquidos
anuales, excluidas en su caso las pagas extraordinarias, siendo voluntaria cualquier otra
aportación que exceda de esta cuantía.

6. En aquellos supuestos en que la Entidad perciba otras asignaciones o subvenciones para el
mantenimiento de los Centros en los que estén incluidas las plazas subvencionadas, debe-
rá deducirse del coste de cada plaza, la cantidad prorrateada que corresponda a la misma.
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Artículo 98. Criterios objetivos de otorgamiento de la subvención.

Las ayudas previstas en este Capítulo se distribuirán de acuerdo con los siguientes criterios
considerados de mayor a menor importancia:

a) La adecuación del proyecto presentado al Plan de Salud Mental para Extremadura y al
modelo comunitario de Salud Mental, así como a la planificación establecida en materia de
salud mental por la Consejería competente en materia de dependencia, hasta un máximo
de 4 puntos. 

— El proyecto se adecua totalmente a lo establecido en el Plan de Salud Mental para
Extremadura y al modelo comunitario de Salud Mental, así como a la planificación esta-
blecida en materia de salud mental por la Consejería competente en materia de sani-
dad y dependencia. 4 puntos.

— El proyecto se adecua parcialmente a lo establecido en el Plan de Salud Mental para
Extremadura y al modelo comunitario de Salud Mental, así como a la planificación esta-
blecida en materia de salud mental por la Consejería competente en materia de sani-
dad y dependencia. El servicio que se propone se ofrece en otros recursos de la misma
zona. 2 puntos.

— El proyecto no se adecua a lo establecido en el Plan de Salud Mental para Extremadura ni al
modelo comunitario de Salud Mental, ni a la planificación establecida en materia de salud
mental por la Consejería competente en materia de sanidad y dependencia. El proyecto se
centra en otros colectivos, no en personas con trastorno mental grave. 0 puntos.

b) La calidad del Proyecto presentado entendida en los siguientes términos: calidad técnica,
organización interna y modelo de intervención, hasta un máximo de 3 puntos.

— El proyecto presenta alta calidad técnica y descripción precisa del modelo de organiza-
ción y de intervención. 3 puntos.

— El proyecto presenta calidad técnica media y descripción superficial del modelo de orga-
nización y de intervención. 1 punto.

— El proyecto presenta baja calidad técnica y no describe el modelo de organización y de
intervención. 0 puntos.

c) Disponer de un mayor número de personal y con cualificación profesional adecuada para
la realización de los programas, hasta un máximo de 2 puntos. 

— El proyecto presenta el personal adecuado en número y con cualificación profesional
adecuada para la realización de los programas. 2 puntos.

— El proyecto presenta el personal necesario en número, si bien las cualificaciones profe-
sionales no son las adecuadas para la realización del programa. O bien, el proyecto no
presenta el personal necesario en número, si bien, las cualificaciones profesionales son
adecuadas para la realización del programa. 1 punto.

— El proyecto no presenta ni el personal necesario en número ni con la cualificación profe-
sional adecuada para la realización de los programas. 0 puntos.
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d) Participación de los afectados y sus familias en el desarrollo de los programas de inserción
social y de apoyo a las familias, hasta un máximo de 1 punto. 

— El proyecto promueve la participación de los afectados y sus familias en el desarrollo de
los programas. 1 punto.

— El proyecto no promueve la participación de los afectados y sus familias en el desarrollo
de los programas. 0 puntos.

CAPÍTULO XII

PROGRAMAS DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DETERIORO COGNITIVO

Artículo 99. Objeto y cuantía.

1. Las subvenciones a las que se refiere este capítulo tienen por finalidad la financiación de
los gastos generados por la prestación de servicios, el mantenimiento y creación de
plazas, el desarrollo de programas de apoyo a las familias de personas con deterioro
cognitivo y de sensibilización comunitaria para la promoción de la autonomía y prevención
de la dependencia asociada al deterioro cognitivo, que se detallan a continuación:

I. Programa asistencial para la prestación de servicios sociales especializados a personas
con deterioro cognitivo: gastos derivados de la prestación, mantenimiento y creación
de plazas en Servicios de Centro de Día. 

II. Programa de apoyo a las familias de personas con deterioro cognitivo:

a. Proyectos de apoyo psicológico para cuidadores principales y componentes de la
unidad de convivencia de la persona con deterioro cognitivo, tanto a nivel individual
como grupal.

b. Proyectos de formación para cuidadores principales y componentes de la unidad de convi-
vencia de la persona con deterioro cognitivo, con la finalidad de proveer a éstos de:

i. Conocimiento basado en información científica y técnicamente actualizada sobre la
enfermedad o trastorno correspondiente, así como de su evolución esperable.

ii. Estrategias de cuidado en el domicilio adecuadas al nivel de gravedad o estadio
evolutivo del trastorno o enfermedad.

iii. Estrategias de afrontamiento y control de situaciones conflictivas.

III. Programa de sensibilización comunitaria para la promoción de la autonomía y preven-
ción de la dependencia asociada al deterioro cognitivo:

a. Proyectos de sensibilización para la población general, a través de la organiza-
ción de acciones específicas por sectores de población, con una temporalización
preestablecida.

b. Proyectos de sensibilización, actualización y formación para profesionales relacio-
nados con la atención a las personas con deterioro cognitivo.
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2. El importe de la subvención a otorgar a cada Programa podrá alcanzar el 100% del coste
total de su realización, sin que la cuantía máxima a subvencionar por cada Programa
pueda exceder de 400.000 euros.

Artículo 100. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarias de estas ayudas las entidades privadas sin ánimo de lucro legal-
mente existentes en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Las entidades que soliciten subvenciones para programas asistenciales deberán contar con la
autorización administrativa que, en su caso, establezca la normativa que le sea de aplicación.

Artículo 101. Gastos Subvencionables.

Tendrán la consideración de gastos subvencionables con cargo a estas ayudas cuantos gastos
corrientes se deriven de la prestación de servicios, el mantenimiento y creación de plazas, el
desarrollo de programas de apoyo a las familias de personas con deterioro cognitivo y de
sensibilización comunitaria para la promoción de la autonomía y prevención de la dependen-
cia asociada al deterioro cognitivo, en los términos establecidos en el artículo 8 de este
decreto.

Artículo 102. Obligaciones respecto a la gestión y utilización de los servicios financiados.

Las Entidades beneficiarias se obligan a respetar las condiciones para la gestión y utilización
por parte de los usuarios de los servicios financiados, que se determinan a continuación:

1. El usuario de las plazas subvencionadas en Servicios de Centros de Día deberá abonar
directamente a la entidad titular del servicio hasta un porcentaje máximo del 25% del
total de sus ingresos netos anuales, excluidas en su caso las pagas extraordinarias, desti-
nada a sufragar el coste de las plazas o servicios recibidos.

Para la determinación del porcentaje se tendrá en cuenta la situación sociofamiliar del
usuario, de tal manera que se respete siempre un mínimo de dinero de libre disposición.
La determinación del porcentaje de aportación en cada caso concreto se realizará por el
Servicio Extremeño de Promoción de Autonomía y Atención a la Dependencia a propuesta
de la entidad subvencionada y teniendo en cuenta los criterios generales que se dicten
desde dicho Servicio.

2. La cuantía diaria a aportar por el usuario no podrá ser superior al importe plaza/día máxi-
mo establecido en la respectiva orden de convocatoria.

3. El usuario de las plazas no estará obligado a abonar a la Entidad cuantía alguna, distinta
de la reseñada anteriormente por la prestación de los servicios. En el caso de que la Enti-
dad establezca servicios o prestaciones complementarias que deban ser abonadas por los
usuarios de forma independiente, se deberá informar a éste del carácter voluntario de las
mismas. En el supuesto de que estas actividades afecten a los servicios o plazas subven-
cionadas deberán ser autorizadas con carácter previo por el Servicio Extremeño de
Promoción de Autonomía y Atención a la Dependencia.
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4. Las cantidades que puedan abonar los usuarios en concepto de cuotas de socios tendrán
igualmente carácter voluntario, estando obligada la Entidad a indicar a los usuarios el
carácter facultativo de las mismas y el hecho de que la condición de socio no implicará en
ningún caso ventaja alguna respecto a la prestación de los servicios subvencionados.

5. La Entidad acreditará el cumplimiento de las obligaciones establecidas en los dos aparta-
dos anteriores remitiendo al Servicio Extremeño de Promoción de Autonomía y Atención a
la Dependencia para su visado el modelo de documento de ingreso o de prestación de
servicios a suscribir por el usuario o su representante legal, en el que deberán constar las
mismas y en el que se establecerá de forma clara que el usuario está obligado a abonar
exclusivamente hasta un porcentaje máximo del 25% del total de sus ingresos líquidos
anuales, excluidas en su caso las pagas extraordinarias, siendo voluntaria cualquier otra
aportación que exceda de esta cuantía.

6. En aquellos supuestos en que la Entidad perciba otras asignaciones o subvenciones para el
mantenimiento de los Centros en los que estén incluidas las plazas subvencionadas, debe-
rá deducirse del coste de cada plaza, la cantidad prorrateada que corresponda a la misma.

Artículo 103. Criterios objetivos de otorgamiento de la subvención. 

Las ayudas previstas en este Capítulo se distribuirán de acuerdo con los siguientes criterios
considerados de mayor a menor importancia:

a) La adecuación del proyecto presentado al Plan Integral de Atención Sociosanitaria al Dete-
rioro Cognitivo de Extremadura y a la planificación establecida en esta materia por parte
del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia, hasta
un máximo de 4 puntos. 

— El proyecto se adecua totalmente a lo establecido en el Plan Integral de Atención Socio-
sanitaria al Deterioro Cognitivo de Extremadura y a la planificación establecida en esta
materia por parte del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la
Dependencia. 4 puntos.

— El proyecto se adecua parcialmente a lo establecido en el Plan Integral de Atención
Sociosanitaria al Deterioro Cognitivo de Extremadura y a la planificación establecida en
esta materia por parte del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Aten-
ción a la Dependencia. El servicio que se propone se ofrece en otros recursos de la
misma zona. 2 puntos.

— El proyecto no se adecua a lo establecido en el Plan Integral de Atención Sociosanitaria
al Deterioro Cognitivo de Extremadura y a la planificación establecida en esta materia
por parte del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Depen-
dencia. El proyecto se centra en otros colectivos, no en personas con trastorno mental
grave. 0 puntos.

b) La calidad del Proyecto presentado entendida en los siguientes términos: calidad técnica/crite-
rios técnicos organización interna y modelo de intervención, hasta un máximo de 3 puntos.

— El proyecto presenta alta calidad técnica y descripción precisa del modelo de organiza-
ción y de intervención. 3 puntos.
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— El proyecto presenta calidad técnica media y descripción insuficiente del modelo de
organización y de intervención. 1 punto.

— El proyecto presenta baja calidad técnica y no describe el modelo de organización y de
intervención. 0 puntos.

c) Disponer de un mayor número de personal y con cualificación profesional adecuada para la
realización de los programas, hasta un máximo de 2 puntos. 

— El proyecto presenta el personal adecuado en número y con cualificación profesional
adecuada para la realización de los programas. 2 puntos.

— El proyecto presenta el personal necesario en número, si bien las cualificaciones profe-
sionales no son las adecuadas para la realización del programa. O bien, el proyecto no
presenta el personal necesario en número, si bien, las cualificaciones profesionales son
adecuadas para la realización del programa. 1 punto.

— El proyecto no presenta ni el personal necesario en número ni con la cualificación profe-
sional adecuada para la realización de los programas. 0 puntos.

d) Participación de las familias o colectivos correspondientes en el desarrollo de los programas
de apoyo a las familias y de sensibilización comunitaria, hasta un máximo de 1 punto. 

— El proyecto promueve la participación de los afectados y sus familias en el desarrollo de
los programas. 1 punto.

— El proyecto no promueve la participación de los afectados y sus familias en el desarrollo
de los programas. 0 puntos.

Disposición transitoria única. Convocatorias realizadas.

Las convocatorias de subvenciones realizadas con anterioridad a la entrada en vigor del
presente decreto se regirán por las bases reguladoras vigentes a la fecha de publicación de
las respectivas órdenes de convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo
dispuesto en el presente decreto. 

2. Queda expresamente derogado el Capítulo VIII del Decreto 39/2008, de 7 de marzo, por
el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por la Consejería
de Sanidad y Dependencia, en materia de atención a personas mayores, con discapacidad
y en situación de dependencia. 

Disposición final primera. Determinación de importes.

Se autoriza al titular de la Consejería competente en materia de dependencia para que en las
respectivas órdenes de convocatoria determine las cuantías e importes máximos a conceder,
conforme a lo dispuesto para cada una de las modalidades de subvenciones en los distintos
Capítulos del presente decreto.
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Disposición final segunda. Programa de Balneoterapia.

1. Se autoriza al titular de la Consejería competente en materia de dependencia para que en
las respectivas órdenes de convocatoria establezca el número de plazas convocadas, los
turnos y duración de la prestación de balneoterapia, los servicios incluidos en cada una de
las modalidades y los importes a abonar por los beneficiarios de las plazas subvenciona-
das del Programa de Balneoterapia.

2. A estos efectos el titular de la Consejería competente en materia de dependencia suscribi-
rá los correspondientes convenios con los establecimientos termales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Disposición final tercera. Habilitación normativa.

Se autoriza al titular de la Consejería competente en materia de dependencia para que dicte
cuantos actos y disposiciones resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de lo
dispuesto en el presente decreto.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura.

Mérida, a 29 de diciembre de 2010.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

La Consejera de Sanidad y Dependencia,

MARÍA JESÚS MEJUTO CARRIL
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